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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00354 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Andrea del Pilar Pinzón Triana 

Demandado:  Ministerio de Educación Nacional 

 

Asunto: Rechaza demanda 

 

Realizado el estudio de admisibilidad, el Despacho encuentra que la demanda 

será rechazada, conforme a las siguientes consideraciones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Andrea del Pilar Pinzón Triana, interpuso demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de las 

Resoluciones Nos. 4276 del 20 de marzo de 2020, 017467 del 18 de septiembre del 

2020 y 004682 17 marzo 2021, por medio de las cuales el Ministerio de Educación 

Nacional le negó la convalidación del título de MAESTRA EN EDUCACION, 

otorgado por la UNIVERSIDAD DE BAJA CALIFORNIA, MÉXICO, el 8 de octubre de 

2018. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene a la demandada 

a (i) la convalidación del título de MAESTRA EN EDUCACIÓN, otorgado el 8 de 

octubre de 2018; (ii) que el Ministerio de Educación Nacional realice la respectiva 

reubicación en el escalafón docente; (iii) actualizar el pago como docente 

nombrada y vinculada bajo el decreto 1278 de 2018 en la categoría 2AE con 

reubicación automática en la 2AM CON MAESTRIA; (iv) pagar como retroactivo 

por lo dejado de percibir $2.508.462 ; y, (v) el pago de los intereses indexados 

comerciales y monetarios. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el término para 

presentar la demanda oportunamente, cuando se pretende la nulidad y el 

restablecimiento del derecho, será de cuatro (4) meses, los cuales se contarán a 

partir del día siguiente a la notificación, publicación, comunicación o ejecución, 

según fuera el caso y salvo las excepciones que contemple la ley. 

 

Por otra parte, es necesario evidenciar lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la 

Ley 640 de 2001: 

 
“ARTICULO 20. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO. Si de 

conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de conciliación 

extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible y, en todo 

caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la presentación 

de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán prolongar este término.  

 

La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio que el 

conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto 

de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias jurídicas de la no 

comparecencia.  
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PARÁGRAFO. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para 

hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación.” 

 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 

conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 

hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 

haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 

se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2 de la presente ley o hasta 

que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 

que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 

improrrogable.” 

 

Ahora bien, el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, que compiló el 

Decreto 1716 de 2009, establece:  

 
“Artículo 2.2.4.3.1.1.3. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 

Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: 

 

a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o 

 

b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 

2001, o 

 

c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 

la solicitud; lo que ocurra primero. 

 

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o magistrado, 

el término de caducidad suspendido con la presentación de la solicitud de 

conciliación se reanudará a partir del día hábil siguiente al de la ejecutoria de la 

providencia correspondiente. 

 

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) 

meses consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en dicho lapso 

no operará la suspensión del término de caducidad o prescripción.” 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante señalar, que el término de caducidad 

de la acción en ejercicio del medio de control que se quiera intentar se 

suspenderá con la presentación de la solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación y que, la misma, solo procederá hasta la 

ocurrencia de uno de los eventos contemplados en el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del 

Decreto 1069 de 2015. 

 

En este punto cabe traer a colación que el plazo dispuesto en los artículos 20 y 

21 de la Ley 640 de 2001, fue modificado por el artículo 9 del Decreto 491 de 

20201, ampliándose a cinco (5) meses. En los términos de la última norma en 

mención, tal modificación sería aplicable también a las solicitudes de 

convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la 

vigencia del Decreto 491 de 2020 y que aún se encontraran en trámite al 

momento de la expedición de este (28 de marzo de 2020). Así mismo, tendría 

 
1 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 

parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 

para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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vigencia hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por 

el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Finalmente, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 estipuló: 

 
“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. 

 

(…).” (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Así las cosas, el numeral 1º del artículo 169 del C.P.A.C.A. establece, que la 

demanda podrá ser rechazada en aquellos eventos en los que el fenómeno 

jurídico de la caducidad ha operado. 

 

▪ CASO CONCRETO 

 

Revisado el contenido de las pretensiones, se tiene que en el presente asunto la 

parte demandante está solicitando la nulidad de las Resoluciones Nos. 4276 del 

20 de marzo de 2020, 017467 del 18 de septiembre del 2020 y 004682 17 marzo 

2021, por medio de las cuales el Ministerio de Educación Nacional le negó la 

convalidación del título de MAESTRA EN EDUCACION. 

 

Ahora bien, en atención a la constancia de comunicación y / o notificación de 

la Resolución No. 004682 de 17 de marzo de 2021, que resolvió un recurso de 

apelación y en consecuencia dio por finalizada la actuación administrativa, se 

tiene que esta fue notificada mediante comunicación electrónica2 el mismo día 

en el que fue proferido. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el término de 4 meses comenzó a correr el día 18 de marzo de 

2021, de manera que la oportunidad para presentar el medio de control o 

interrumpir el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial, vencía el 18 

 
2 Página 5 del archivo “09RespuestaMinEducacion”  
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de julio de 2021. 

 

Ahora, se observa que la parte demandante elevó solicitud de  

conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público el 19 de abril de 20213, dicha 

petición le correspondió a la Procuraduría 146 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos, la cual expidió constancia de conciliación extrajudicial el 8 de 

junio de 20214. Así, el termino de caducidad se reanudó el 9 de junio siguiente, 

por lo cual, la parte actora tenía la oportunidad para presentar la demanda 

hasta el 6 de septiembre de 2021. 

 

En ese orden, se encuentra que la demanda se radicó el 13 de septiembre de 

2021, de conformidad con el acta de reparto del Juzgado Cincuenta 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá5. Despacho al que le fue asignado 

por reparto el presente asunto y quien, mediante auto de 30 de septiembre de 

2021, dispuso remitir por competencia a los Juzgados de la Sección Primera, 

correspondiéndole a este Juzgado el 27 de octubre de 2021. 

 

Así las cosas, el 13 de septiembre de 2021, es la fecha en la cual ya había 

operado el fenómeno jurídico de la caducidad, motivo por el que la demanda 

debe ser rechazada por encontrarse dentro de la causal prevista en el numeral 

1º del artículo 169 del C.P.A.C.A.6 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

RESUELVE 

 

PRIMERO.: RECHAZAR la demanda instaurada por Andrea del Pilar Pinzón Triana 

contra el Ministerio de Educación, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO.: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el expediente 

digital dejándose las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
 

 

LMRC 

 
3 Página 10 del archivo “19RespuestaProcuraduria146Judicial”  
4 Página 4 a 9 del archivo “19RespuestaProcuraduria146Judicial”  
5 Archivo “03ActaRepartoJuzgado50AdtivoBta” 
6 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos:  

1. Cuando hubiere operado la caducidad.  

(…) 
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00276 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Viviana Esther Hurtado Vargas 

Demandado: Superintendencia de la Economía Solidaria y el 

Agente Liquidador Luis Antonio Rojas Nieves    

 

Asunto: Requiere previo admitir 

 

Mediante auto de 17 de noviembre de 20221 se requirió previo a admitir, a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria y al Agente Liquidador de la empresa 

ComultColombia, Luis Antonio Rojas Nieves, para que remitieran las constancias 

de publicación, comunicación y/o notificación de las Resoluciones Nro. 2020003 

de 29 de septiembre de 2020 y Nro. 2021001 de 15 de enero de 2021.  

 

Asimismo, en la referida providencia también se requirió a la Procuraduría 

General de la Nación para que: (i) certificara las fallas presentadas en el sistema 

o plataforma “SIGDEA” en el mes de mayo de 2021; (ii) remitiera los correos 

electrónicos radicados el 14 de mayo de 2021 por la señora Viviana Esther 

Hurtado Vargas o su apoderada, Clara Lucía Goenaga Guarnizo, a los correos 

electrónicos relacionados y; (iii) informara el trámite dado a la solicitud Nro. E-

2021-265042. 

 

En ese sentido, el 1 de diciembre de 2022 la Superintendencia de la Economía 

Solidaria2 y, el Agente Liquidador de la empresa ComultColombia, Luis Antonio 

Rojas Nieves, el mismo día y el 2 de diciembre siguiente, aportaron lo requerido.  

 

Por su parte la Procuraduría Delegada Con Funciones Mixtas 6 para la 

Conciliación Administrativa3 y el doctor Álvaro Raúl Tobo Vargas Procurador 

Noveno Judicial II Administrativo4, el 2 de diciembre de 2022 y 26 de enero de 

2023, respectivamente, allegaron auto admisorio, acta de la audiencia de 

conciliación celebrada dentro de la solicitud de radicación E-2021-265042 de 19 

de mayo de 2021, constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad e 

informe del Grupo de Apoyo a Sistemas de Información de la entidad. 

 

Sin embargo, no fue aportada certificación o pronunciamiento alguno que 

permitiera evidenciar que en efecto el 14 de mayo de 2021, fueron remitidos por  

la señora Viviana Esther Hurtado Vargas o su apoderada, Clara Lucía Goenaga 

Guarnizo, solicitud para que se convocara a diligencia de conciliación prejudicial 

entre la Superintendencia de la Economía Solidaria y el señor Luis Antonio Rojas 

Nieves, actuando como agente liquidador de la Cooperativa Multiactiva de 

Recaudos Nacionales de Colombia – ComultColombia; a los buzones 

electrónicos conciliacionadministrativa@procuraduria.gov.co y 

conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co, referidos por la demandante5. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 
1 Archivo “10AutoRequierePrevioAdmision” 
2 Archivo “16RespuestaSuperintendenciaEconomia” 
3 Archivo “17RespuestaProcuraduriaGeneral” 
4 Archivo “20RespuestaProcuraduriaGeneral2” 
5 Página 38 del archivo “04DemandaYAnexos” 

mailto:conciliacionadministrativa@procuraduria.gov.co
mailto:conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co
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DEMANDANTE: Viviana Esther Hurtado Vargas 

DEMANDADO: Superintendencia de la Economía Solidaria y otro 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, ofíciese nuevamente vía correo electrónico a la 

Procuraduría General de la Nación, para que en el término de cinco (5) días, 

allegue con destino a este proceso, certificación que permita evidenciar que el 

14 de mayo de 2021, fueron remitidos a los buzones electrónicos 

conciliacionadministrativa@procuraduria.gov.co y/o 

conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co, por  parte de la señora Viviana 

Esther Hurtado Vargas o su apoderada, Clara Lucía Goenaga Guarnizo, solicitud 

para que se convocara a diligencia de conciliación prejudicial entre la 

Superintendencia de la Economía Solidaria y el señor Luis Antonio Rojas Nieves, 

actuando como agente liquidador de la Cooperativa Multiactiva de Recaudos 

Nacionales de Colombia – ComultColombia; 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. 6 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ  

LMRC 

 
6 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 

lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)” 

mailto:conciliacionadministrativa@procuraduria.gov.co
mailto:conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente:            11001- 33 – 34 – 004 – 2022 – 00283 – 00 

Medio De Control:        Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:   Enel Colombia S.A E.S.P.1 

Demandado:  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

 

Asunto: Resuelve recurso de reposición – admite demanda  

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 1° de diciembre de 2022, 

previo a resolver los recursos de reposición y apelación interpuestos por la parte 

demandante contra el auto que rechazó la demanda, se ordenó requerir a la 

Procuraduría 6° Judicial II para Asuntos Administrativos para que, certificara la 

fecha y hora del envío de la constancia de conciliación fallida, presentada en 

relación con las pretensiones de nulidad que se ventilan en el asunto de la 

referencia2. 

  

En cumplimiento de tal orden, la Secretaría del juzgado remitió el requerimiento 

respectivo3, frente al cual se recibió respuesta el 9 de diciembre de 20224. 

 

Por tanto, procede el Despacho a resolver el recurso presentado, partiendo de 

los siguientes:  

  

I.  ANTECEDENTES 

  

1. El auto impugnado.   

 

Mediante auto del 8 de septiembre de 2022, se rechazó la demanda por 

considerar que había operado el fenómeno de la caducidad. 

  

2. Motivo de inconformidad.  

 

La apoderada de la parte demandante presentó recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, por considerar que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 118 del Código General del Proceso, el término de caducidad no 

puede operar en un día inhábil, por lo que no es posible afirmar que el sábado 

30 de abril de 2022, vencía el termino de 4 meses5 para presentar el medio de 

control o la solicitud de conciliación extrajudicial, sino el lunes 2 de mayo 

siguiente. 

 

Por lo anterior, señala que al elevar la solicitud de conciliación el viernes 29 de 

abril de 2022, contaba aún con 4 días más, para interponer la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho, con posterioridad a la expedición de la 

constancia de la Procuraduría, esto es el mismo viernes 29 y sábado 30 de abril, 

más domingo 1° y lunes 2 de mayo de 2022, siendo esta última la verdadera 

fecha de caducidad.  

 

 
1 Consultada la página web https://www.enel.com.co/es/prensa/news/d202203-inicio-enel-colombia.html, se logró 

establecer que existe un cambio de razón social de la empresa demandante Codensa S.A. E.S.P., a Enel Colombia S.A. 

E.S.P. 
2 Archivo “08AutoRequierePrevioRecurso” 
3 Archivo “10RequerimientoProcuraduria6Judicial2”.  
4 Archivo “11RespuestaProcuraduria6Judicial2” 
5 Literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

https://www.enel.com.co/es/prensa/news/d202203-inicio-enel-colombia.html
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Adicionalmente estima que, no ha operado la caducidad por cuanto la 

constancia de conciliación fallida le fue remitida el 7 de junio de 2022 a las 5:30 

p.m., por fuera del horario hábil de atención al público de la Procuraduría 

General de la Nación, por lo que, debe entenderse por recibida al día siguiente 

y, en consecuencia, se debe modificar el conteo del término de la caducidad, 

determinando que la demanda fue radicada en tiempo. 

 

Por lo expuesto, solicitó se revoque el auto atacado y se ordene la admisión de 

la demanda o en su defecto se conceda el recurso de apelación. 

 

3. Procedencia y Oportunidad.  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el recurso de reposición procede contra 

todos los autos proferidos. En cuanto a su oportunidad y trámite, se debe aplicar 

lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

  

En ese orden, como el auto objeto de la inconformidad fue notificado por estado 

el 9 de septiembre de 2022, el término para interponer el recurso de reposición 

vencía el 23 de septiembre siguiente. Así las cosas, la parte demandante presentó 

en tiempo el recurso de reposición el 14 de septiembre de 2022, razón por la cual, 

al ser procedente, se estudiará de fondo. 

  

II. CONSIDERACIONES 

  

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que dictó 

la providencia impugnada, la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 

nueva para subsanar los agravios que en aquella pudo haber incurrido. 

 

Sobre el particular, la recurrente sustentó su inconformidad señalando que, no 

operó el fenómeno de la caducidad en la medida que no puede tenerse en 

cuenta para el conteo del término, un día inhábil de conformidad con el artículo 

118 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, argumentó que, respecto de la constancia de conciliación fallida, le 

fue remitida por el Ministerio Público en horario inhábil, por lo que, por analogía 

con las normas procesales y como garantía del derecho de acceder a la 

administración de justicia, debe entenderse recibida al día siguiente y, por ende, 

modificado el término de caducidad, con lo cual la demanda estaría 

presentada en tiempo y debería ser admitida.  

 

Respecto del primer argumento, el Despacho encuentra que, si bien es cierto, el 

término de caducidad vencía el sábado 30 de abril de 2022 y que, por tratarse 

de un día inhábil, el vencimiento podía extenderse hasta el primer día hábil 

siguiente, en este caso, el lunes 2 de mayo siguiente; no es menos cierto que, fue 

interrumpido con la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial el 

viernes 29 de abril de 2022, por lo que no deben contarse más que, 2 días a su 

favor para interponer el respectivo medio de control y no 4 como afirma.  

 

Situación diferente, ocurriría si la parte demandante, hubiese decidido presentar 

la solicitud de conciliación el lunes 2 de mayo de 2022, pues se encontraba 

facultada de conformidad con el artículo 118 del C.G del P., sin embargo, de 

hacerlo en esa oportunidad, contaba con sólo 1 día para impetrar el medio de 

control, con posterioridad a obtener por parte de la Procuraduría 6° Judicial II 
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para Asuntos Administrativos, la constancia en la cual se remitiera el acta de 

conciliación fallida.  

 

En relación con el segundo argumento, de la documental allegada por la 

Procuraduría 6° Judicial II para Asuntos Administrativos, se tiene certeza que, en 

efecto, la constancia de conciliación fallida le fue remitida el 7 de junio de 2022 

a las 5:30 p.m.6, por lo que el despacho acoge los argumentos esbozados por la 

recurrente y, considera pertinente entender por recibida dicha constancia al día 

hábil siguiente, esto es, el 8 de junio de 2022.   

 

Por lo anterior, se replantea el conteo de la caducidad así: el término de 4 meses 

comenzó a correr el día 30 de diciembre de 2021, de manera que la oportunidad 

para presentar el medio de control o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial, vencía el 30 de abril de 2022.  

 

Ahora, se observa que la parte demandante elevó solicitud de conciliación 

extrajudicial ante el Ministerio Público el 29 de abril de 2022, dicha petición le 

correspondió a la Procuraduría 6° Judicial II Para Asuntos Administrativos, la cual 

remitió la constancia de conciliación extrajudicial el 7 de junio de 2022 fuera del 

horario hábil, por lo que se tiene por recibida el siguiente día hábil, esto es, el 8 

de junio de 2022. Así, el término de caducidad se reanudó el 9 de junio de 2022, 

por lo cual se tiene que, la parte actora tenía oportunidad para presentar la 

demanda hasta el 10 de junio siguiente, como efectivamente lo hizo, conforme 

obra en la página 2 del Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente 

electrónico.  

 

En consecuencia, el despacho repondrá la decisión adoptada en auto del 8 de 

septiembre de 2022 y, en consecuencia, negará el recurso de apelación 

interpuesto de manera subsidiaria por la parte demandante.  

 

Por tanto, proveerá en relación con la admisión de la demanda con fundamento 

en lo siguiente:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 2° del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá. 

 

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Enel Colombia S.A. E.S.P., se encuentra legitimada en la causa por activa, por 

cuanto fue la empresa de servicios públicos a la que le fue revocada la decisión 

administrativa que ordenó el cobro de consumos del servicio público de energía, 

no facturados. 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

 
6 Páginas 2 - 3 del Archivo “11RespuestaProcuraduria6Judicial2”  
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En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

representante legal para asuntos judiciales y administrativos de Enel Colombia 

S.A. E.S.P., allegó certificado de existencia y representación legal de la misma  

que avala el poder otorgado en legal forma  al abogado Abelardo Paiba 

Cabanzo identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.033.738.436 expedida en 

Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 355.988 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe conforme a las facultades dispuestas en 

el artículo 77 del Código General del Proceso y el memorial de poder obrante en 

las páginas 24 a 86 del archivo “02DemandaYAnexos”. 

  

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”. 

 

Advierte el Despacho, Resolución Nro. 20218140871595 del 28 de diciembre de 

2021, con la cual se agotó la vía administrativa, fue notificada personalmente el 

29 de diciembre de 20217, conforme obra en el expediente digital. 

 

De tal manera que, el término de 4 meses comenzó a correr el día 30 de 

diciembre de 2021 y, la oportunidad para presentar el medio de control o 

interrumpir el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial, vencía el 30 

de abril de 2022. 

 

Se tiene que, la parte demandante presentó la solicitud de conciliación 

prejudicial el 29 de abril de 20228, cuya constancia de haberse declarado fallida 

se tiene por recibida el 8 de junio de 20229, en atención a su remisión fuera del 

horario hábil el 7 de junio de 2022. Por lo que, reanudado el término, el plazo para 

presentar la demanda vencía el 10 de junio de 202210, fecha en la que 

justamente fue radicada.  

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

  

a) De la conciliación prejudicial 

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 6° Judicial II Para Asuntos Administrativos, el 7 de 

junio de 2022.   

 

▪  ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

 
7 Páginas 87 a 89 del Archivo “02DemandaYAnexos”. 
8 Páginas 182 a 183 del Archivo “02DemandaYAnexos”. 
9 Archivo “11RespuestaProcuraduria6Judicial2” 
10 Página 2 del archivo “01CorreoYActaReparto” 
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La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$7.119.34011. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 

y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3°del artículo 155 de la misma 

normativa.  

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

  

Por reunir los requisitos legales12 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Enel Colombia S.A. ESP, en la que solicita la nulidad de la 

Resolución Nro. 20218140871595 del 28 de diciembre de 2021, por medio de la 

cual la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios revocó la decisión 

empresarial Nro. 08629492 del 16 de febrero de 2021, expedida por la 

demandante. 
 

▪ TERCERO CON INTERÉS.  
  

Encuentra el Despacho que, de la demanda y los documentos obrantes en el 

expediente, se logra establecer la necesidad de llamar al proceso al señor Víctor 

Fabio Beltrán Moreno, como quiera que es el destinatario de la factura Nro. 

623171919-0 que fue ordenada retirar por medio del acto administrativo objeto 

de la presente demanda. 

 

Ahora bien, a efectos de lograr la notificación personal del vinculado, la 

demandante deberá realizarlas a la dirección electrónica de notificaciones que 

constan en el expediente administrativo, como en la Resolución Nro. 

20218140871595 del 28 de diciembre de 202113. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

RESUELVE:  

   

PRIMERO: REPONER el auto del 8 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

había rechazado la demanda por caducidad y, en su lugar proveer respecto de 

su admisión.  

 

SEGUNDO. NEGAR la concesión del recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria por la parte demandante, conforme a lo expuesto en esta 

providencia.  

 

TERCERO. ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Enel Colombia S.A. ESP 

contra la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

CUARTO. VINCULAR como tercero interesado al señor Víctor Fabio Beltrán 

Moreno, de acuerdo con las consideraciones expuestas en este provisto.  La 

parte demandante deberá, en el término de cinco (5) días posteriores a la 

ejecutoria de esta providencia, notificarla mediante los canales digitales 

indicados en las consideraciones (vfbmoreno@gmail.com), anexando la 

demanda, sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y esta 

 
11 Pág. 20 del Archivo “02DemandaYAnexos”. 
12 Art. 162 del C.P.A.C A. En este punto, el Despacho debe dejar constancia que, si bien no se cumplió con la carga 

prevista en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, de remitir previamente la demanda al Ministerio Público, 

en aras de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia de la parte demandante y para evitar un 

exceso rigor manifiesto, la demanda se admitirá. 
13 Página 95 del archivo “02DemandaYAnexos” 

mailto:vfbmoreno@gmail.com
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providencia, conforme lo establece el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Parágrafo primero. – De dicha actuación, la parte demandante deberá allegar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

al canal digital del tercero vinculado. En el evento en que la parte demandante 

cuente con sistemas de confirmación, deberá adjuntar las constancias que estos 

emitan.  

 

Parágrafo segundo. – La notificación personal del tercero vinculado, se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Parágrafo tercero. - En el evento que no logre acreditar el envío de la demanda 

y sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y de la presente 

providencia al canal digital del vinculado deberá acreditar dicha circunstancia 

al Despacho, para proveer de conformidad. 

 

Parágrafo cuarto. – La parte demandante deberá acreditar el trámite de esta 

notificación en los términos dispuestos en este numeral, previo a que se proceda, 

por Secretaría, a la notificación de los demás sujetos procesales. 

 

Todo lo anterior en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

su registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. En 

caso de incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO. Una vez allegada la constancia de notificación y recepción efectiva del 

tercero vinculado, por Secretaría del Juzgado, notifíquese por los canales 

digitales a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la presente providencia, en atención a 

lo previsto en el inciso 2º del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

SEXTO. ADVERTIR a la entidad notificada y al vinculado, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que 

en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente 

a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Abelardo Paiba Cabanzo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.738.436 y portador de la tarjeta 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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profesional No. 355.988 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos previstos en 

el poder aportado al expediente  y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO. ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon
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Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: be9a9b9eaaad471e9a87f5b585287d065bc438196d8513710cb153a13fab48aa
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Bogotá, 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00440– 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Wilson Roberto Martínez Romero 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Rechaza demanda 

 

Realizando el estudio de admisibilidad, el Despacho encuentra que la demanda 

deberá ser rechazada, conforme a las siguientes consideraciones. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Wilson Roberto Martínez Romero, mediante apoderada, interpone 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra de las Resoluciones Nos. 1413 del 13 de abril de 2021 y 372-02 

del 16 de marzo de 2022, por medio de las cuales la entidad accionada lo 

declaró contraventor de las normas de tránsito y lo sancionó. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se ordene a la Secretaría 

Distrital de Movilidad cancelar las sanciones impuestas en el Registro Único 

Nacional de Tránsito y habilitar la licencia de conducción del demandante. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Del término de caducidad y la suspensión de este.  

 

De acuerdo con el literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el término para 

presentar la demanda oportunamente, cuando se pretende la nulidad y el 

restablecimiento del derecho, será de cuatro (4) meses, los cuales se contarán a 

partir del día siguiente a la notificación, publicación, comunicación o ejecución, 

según fuera el caso y salvo las excepciones que contemple la ley. 

 

Por otra parte, es necesario evidenciar lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la 

Ley 640 de 2001: 

 
“ARTICULO 20. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO. Si de 

conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de conciliación 

extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible y, en todo 

caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la presentación 

de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán prolongar este término.  

 

La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio que el 

conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto 

de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias jurídicas de la no 

comparecencia.  

 

PARÁGRAFO. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para 

hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación.” 

 

“ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 

conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 

hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 

haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 
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se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2 de la presente ley o hasta 

que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 

que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 

improrrogable.” 

 

Ahora bien el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, que compiló el 

Decreto 1716 de 2009, establece:  

 
“Artículo 2.2.4.3.1.1.3. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 

Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: 

 

a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o 

 

b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 

2001, o 

 

c) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 

la solicitud; lo que ocurra primero. 

 

En caso de que el acuerdo conciliatorio sea improbado por el juez o magistrado, 

el término de caducidad suspendido con la presentación de la solicitud de 

conciliación se reanudará a partir del día hábil siguiente al de la ejecutoria de la 

providencia correspondiente. 

 

La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Parágrafo. Las partes por mutuo acuerdo podrán prorrogar el término de tres (3) 

meses consagrado para el trámite conciliatorio extrajudicial, pero en dicho lapso 

no operará la suspensión del término de caducidad o prescripción.” 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante señalar que, el término de caducidad 

de la acción en ejercicio del medio de control que se quiera intentar se 

suspenderá con la presentación de la solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación y que, la misma, solo procederá hasta la 

ocurrencia de uno de los eventos contemplados en el artículo 2.2.4.3.1.1.3. del 

Decreto 1069 de 2015. 

 

Finalmente, el numeral 1° del artículo 169 del C.P.A.C.A. establece, que la 

demanda podrá ser rechazada en aquellos eventos en los que el fenómeno 

jurídico de la caducidad ha operado. 

 

▪ CASO CONCRETO 

 

Revisado el contenido de las pretensiones, se tiene que en el presente asunto la 

parte demandante está solicitando la nulidad de las Resoluciones Nos. 1413 del 

13 de abril de 2021 y 372-02 del 16 de marzo de 2022, por medio de las cuales 

Bogotá, D.C. - Secretaría Distrital de Movilidad, le declaró contraventor de la 

infracción D-12, le impuso sanción y le resolvió el recurso de apelación, 

respectivamente1. 

 

Así las cosas, consta en el expediente que la notificación de la resolución que dio 

fin a la actuación administrativa, se realizó el 5 de abril de 20222, al correo 

electrónico del demandante. 

 

 
1 Páginas 63 a 98 Archivo “02DemandaYAnexos” 
2 Páginas 99 a 100 Archivo “02DemandaYAnexos” 
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Por lo anterior, el término de 4 meses comenzó a correr el día 6 de abril de 2022, 

de manera que la oportunidad para presentar el medio de control o interrumpir 

el término con la solicitud de la conciliación extrajudicial, vencía el sábado 6 de 

agosto de 2022. 

 

En ese sentido, se observa que por tratarse de un día inhábil la parte demandante 

elevó solicitud de conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público el lunes 8 de 

agosto de 20223, dicha petición le correspondió a la Procuraduría 11 Judicial II 

Para Asuntos Administrativos, la cual expidió constancia de conciliación 

extrajudicial el 12 de septiembre de 2022. 

 

Por tanto, se encuentra que la oportunidad para interponer el medio de control 

vencía el 13 de septiembre de 2022 y, la demanda se radicó el 14 de septiembre 

siguiente4, por lo cual al momento de interponer el presente medio de control ya 

se había presentado el fenómeno jurídico de la caducidad, motivo por el que la 

demanda debe ser rechazada por encontrarse dentro de la causal prevista en 

el numeral 1º del artículo 169 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Leidy Constanza 

Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos previstos en el poder aportado al expediente5 y 

el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el expediente digital 

dejándose las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
 

 

cm 

 
3 Páginas 104 a 105 Archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Páginas 2 Archivo “01CorreoYActaReparto” 
5 Página 25-26 del archivo “02DemandaYAnexos”  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a3c15320acbda976dc660750ac009c84292a4c0e9605848dc9bd7a4232dd8e8

Documento generado en 23/02/2023 11:26:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 33-34 – 004 – 2022 – 00490 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                María Ramírez Sánchez 

Demandado:          Nación – Ministerio de Educación Nacional 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera:  

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO 

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

 

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se expidieron los actos demandados fue la ciudad de Bogotá.  

   

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

María Ramírez Sánchez se encuentra legitimada en la causa por activa, por 

cuanto es la persona a la que se le negó la convalidación a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante allegó poder conferido al abogado Miguel Ángel Ruiz Salamanca, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.197.525 de Bogotá y portador 

de la tarjeta profesional No. 243.122 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial obrante en las páginas 1 a 3 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”. 

 

 
1 Pág.6, archivo “02DemandaYAnexos”.  
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Advierte el Despacho, que la Resolución No. 9616 de 1° de junio de 20222, por 

medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada en la 

misma fecha, conforme obra en la página 35 del archivo “02DemandaYAnexos” 

del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 2 de octubre de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquella presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 2 de 

agosto de 20223 cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 

28 de septiembre de 20224. Por lo que, reanudado el término, el plazo para 

presentar la demanda vencía el 30 de noviembre siguiente. 

 

Así, la demanda se radicó el 11 de octubre de 20225, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$12.109.6756. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 

de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

  

a) De la conciliación prejudicial 

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 132 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 28 de septiembre de 20227.  

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, el artículo segundo de la Resolución No. 13855 de 28 de julio 

de 2021 estableció que en su contra procedían los recursos de reposición y 

apelación, los cuales fueron interpuestos por la accionante y resueltos a través 

de las Resoluciones Nos. 44 de 6 de enero de 2022 y 9616 de 1° de junio de 2022, 

respectivamente. Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder 

ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA  

  

Por reunir los requisitos legales8 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por María Ramírez Sánchez, en la que solicita la nulidad de las 

 
2 Págs. 37 a 39, archivo “02DemandaYAnexos”. 
3 Págs. 24 a 26, archivo “02DemandaYAnexos”. 
4 Ibid. 
5 Pág. 2, archivo “01CorreoYActaReparto”. 
6 Pág. 6, archivo “02DemandaYAnexos”. 
7 Págs. 24 a 26, archivo “02DemandaYAnexos”. 
8 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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Resoluciones Nos. 13855 de 28 de julio de 2021, 44 de 6 de enero de 2022 y 9616 

de 1° de junio de 2022, por medio de las cuales la accionada le negó la 

convalidación del título de Doctora en Educación otorgado el 14 de febrero de 

2019 por la Universidad de Baja California – México, y resolvió desfavorablemente 

los recursos de reposición y apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por María Ramírez 

Sánchez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 

y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 

treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 

respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 

pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Miguel Ángel 

Ruiz Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.197.525 y 

portador de la tarjeta profesional No. 243.122 del C. S. de la J., para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos previstos en el poder especial obrante en las páginas 1 a 3 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y, el artículo 77 del Código 

General del Proceso.  

 

QUINTO.: REQUERIR a la parte actora para que aporte un canal digital de 

notificaciones de la señora María Ramírez Sánchez. 

 

SEXTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LGBA 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00494 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá - ETB 

S.A. E.S.P. 

Demandado:  Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se advierte que se encuentra para resolver sobre su 

admisión, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 

cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se expidieron los actos demandados fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá - ETB S.A. E.S.P. se encuentra 

legitimada en la causa por activa, por cuanto es la destinataria de la sanción 

impuesta a través de los actos enjuiciados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

 

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., Juan 

Sebastián Gutiérrez Miranda, actuando en su calidad de apoderado general de 

la empresa demandante, allegó poder especial conferido a la abogada Juliana 

Trujillo Hoyos, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.996.649 expedida en 

Bogotá y portadora de la tarjeta profesional Nro. 164.271 del C. S. de la J. 

 

También se anexó constancia de vigencia del poder general conferido al 

profesional del derecho Juan Sebastián Gutiérrez Miranda2 y Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la empresa demandante3, en el que constan 

las facultades de representación judicial del referido abogado y la habilitación 

para conferir el poder especial precitado. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionada, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

 
1 Págs. 18 a 19, archivo “02DemandaYAnexos”. 
2 Pág. 22, archivo “02DemandaYAnexos”. 
3 Pág. 58, archivo “02DemandanYAnexos”. 
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General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 20 a 77 

del archivo “02DemandaAnexos”. 

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución Nro. 35049 de 6 de junio de 2022, por 

medio de la cual finalizó la actuación administrativa, fue notificada mediante 

aviso el 15 de junio de 2022, conforme obra en la página 146 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 16 de octubre de 2022, para 

presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 

extrajudicial. Dado que esa fecha corresponde a un día inhábil, el plazo se 

extiende hasta el día hábil más próximo, esto es, hasta el 17 de octubre de 2022. 

 

Sin embargo, aquel presentó la demanda el 14 de octubre de 20224, por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$24.530.20205. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 

de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

  

a) De la conciliación prejudicial 

  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 613 del Código General del Proceso, la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá - ETB S.A. E.S.P., no cuenta con la 

obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, el artículo 2 de la Resolución Nro. 30314 de 20 de mayo de 

2021 señaló que en su contra procedían los recursos de reposición y apelación, los 

cuales fueron interpuestos y resueltos a través de las Resoluciones Nos. 71525 de 9 

de noviembre de 20216 y 35049 de 6 de junio de 20227, respectivamente. Por lo 

tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción.  

 

 
4 Pág. 2, archivo “01CorreoYActaReparto”. 
5 Págs. 18 a 19, archivo “02DemandaYAnexos”. 
6 Págs. 104 a 113, archivo “02DemandaYAnexos. 
7 Págs. 114 a 121, archivo “02DemandaYAnexos”. 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

  

Por reunir los requisitos legales8 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá - ETB S.A. E.S.P. en 

la que solicita la nulidad de las Resoluciones Nos. 30314 de 20 de mayo de 2021, 

71525 de 9 de noviembre de 2021 y 35049 de 6 de junio de 2022, por medio de las 

cuales la Superintendencia de Industria y Comercio la sancionó por valor de 

$24.530.202. 

 

▪ TERCERO CON INTERÉS 

 

Encuentra el Despacho que, de los documentos obrantes en el expediente, se 

logra establecer la necesidad de llamar al proceso al señor Ever Luis Negrette 

Mogrovejo, usuario del servicio de telecomunicaciones, como quiera que la queja 

interpuesta por él dio origen al proceso sancionatorio donde se expidieron los 

actos objeto de la presente demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá; 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá - ETB S.A. E.S.P. contra la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

SEGUNDO.: VINCULAR como tercero interesado al señor Ever Luis Negrette 

Mogrovejo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.068.586.956, conforme 

a las consideraciones expuestas en este proveído. La parte demandante deberá, 

en el término de cinco (5) días, posteriores a la ejecutoria de esta providencia, 

notificar vía canal digital del vinculado, esto es, el correo electrónico 

everito043@gmail.com9, anexando la demanda, sus anexos, el escrito de 

subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y esta providencia, conforme lo establece 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Parágrafo primero. - De dicha actuación, la parte demandante deberá allegar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

al canal digital del tercero vinculado. En el evento en que la parte demandante 

cuente con sistemas de confirmación, deberá adjuntar las constancias que estos 

emitan.  

 

Parágrafo segundo. – La notificación personal del tercero vinculado, se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
8 Art. 162 del C. P. A. C. A.  
9 Pág. 84, archivo “02DemandaYAnexos”. 

mailto:everito043@gmail.com
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Parágrafo tercero. - En el evento que no logre acreditar el envío de la demanda 

y sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y de la presente 

providencia al canal digital del vinculado deberá acreditar dicha circunstancia 

al Despacho, para proveer de conformidad.   

 

Parágrafo cuarto. – La parte demandante deberá acreditar el trámite de esta 

notificación en los términos dispuestos en este numeral, previo a que se proceda, 

por Secretaría, a la notificación de los demás sujetos procesales. 

 

Todo lo anterior en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

su registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. En 

caso de incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.: Una vez allegada la constancia de notificación y recepción efectiva 

del tercero vinculado, por Secretaría del Juzgado, notifíquese por los canales 

digitales a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la presente providencia, en atención a 

lo previsto en el inciso 2º del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

CUARTO.: Se advierte a las entidades notificadas y al vinculado, que cuentan 

con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas.  

 

QUINTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Juliana Trujillo Hoyos, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 52.996.649 expedida en Bogotá y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 164.271 del C. S. de la J., para que actúe 

como apoderada judicial de la demandante y conforme a las facultades 

dispuestas en el artículo 77 del Código General del Proceso y al poder obrante en 

las páginas 20 a 77 del archivo “02DemandaAnexos”. 

 

SEXTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00494 – 00 

Demandante: ETB S.A. E.S.P. 

Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 

 

5 

 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
LGBA 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 242f13307b757305dc69e6c4a135777bdedbc716504ec4f754385e4c472aaac1
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00536 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Milton Jairo Ríos Vera 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional 

 

Asunto: Requiere previo admitir 

 

El señor Milton Jairo Ríos Vera, mediante apoderado, interpone demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en la 

cual solicita la nulidad de las Resoluciones Nro. 012600 de 12 de julio de 2021, Nro. 

003212 de 9 de marzo de 2022 y Nro. 013153 de 6 de julio de 2022, por medio de 

las cuales la entidad demandada le negó al actor la convalidación del título de 

Doctor en Ciencias de la Educación concedido por la Universidad Privada Dr. 

Rafael Belloso Chacín de Venezuela. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se ordene la convalidación 

del título y que se acceda a la recalificación en el escalafón docente. 

 

Revisado el expediente, se observa que no se aportó constancia de publicación, 

comunicación y/o notificación, de la Resolución Nro. 013153 de 6 de julio de 2022, 

con la cual finalizó el procedimiento administrativo. En tales condiciones, se 

ordenará oficiar a la entidad demandada para que remita copia de las referidas 

documentales. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional, para que en el término de cinco (5) días, allegue con 

destino a este proceso, constancia de publicación, comunicación y/o 

notificación de la Resolución Nro. 013153 de 6 de julio de 2022 a favor del señor 

Milton Jairo Ríos Vera. En el evento en que esta haya sido mediante aviso, se 

deberán allegar las guías de entrega correspondientes. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P1. 

 

1 “Artículo 44 del C.G.P. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 

que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
GACF 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v) 

a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)”. 



Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00542 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Salud Total EPS-S S.A. 

Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social - ADRES 

 

Asunto: Requiere previo a admitir 

 

Salud Total EPS-S S.A., mediante apoderado, interpuso demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, que inicialmente 

correspondió por reparto al Juzgado 41 Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Cuarta, que mediante providencia de 28 de octubre de 2022 declaró su 

falta de competencia para conocer del asunto y ordenó la remisión a los 

Juzgados Administrativos de la Sección Primera de Bogotá, correspondiéndole por 

reparto a este despacho judicial. 

 

Ahora, revisada la demanda se advierte que se solicita la nulidad parcial de las 

comunicaciones UTF2014-OPE-14520 de 6 de octubre de 2016; UTF2014-OPE-28207 

de 24 de enero de 2018; y UTF2014-OPE-28089 de 19 de enero de 2018, por medio 

de los cuales se establecieron los resultados de las auditorías integrales de 69 

recobros por 138 servicios de salud no incluidas en el POS, hoy Plan de Beneficios 

en Salud. 

 

A título de restablecimiento del derecho, la EPS demandante pide que se 

condene a la ADRES a pagar la suma de $235.935.444, correspondiente a los 69 

recobros que fueron glosados y negados injustificadamente, y que se reconozcan 

y paguen los intereses moratorios sobre dicho valor. 

 

No obstante, se observa que no se aportó constancia de publicación, 

comunicación y/o notificación de las comunicaciones UTF2014-OPE-14520 de 6 de 

octubre de 2016; UTF2014-OPE-28207 de 24 de enero de 2018; y UTF2014-OPE-28089 

de 19 de enero de 2018. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la entidad 

demandada para que remita copia de las referidas documentales. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social - ADRES, para que en el término 

de cinco (5) días, allegue con destino a este proceso, constancia de publicación, 

comunicación y/o notificación de las comunicaciones UTF2014-OPE-14520 de 6 de 

octubre de 2016; UTF2014-OPE-28207 de 24 de enero de 2018; y UTF2014-OPE-28089 

de 19 de enero de 2018, realizada a Salud Total EPS-S S.A. En el evento en que esta 

haya sido mediante aviso, se deberán allegar las guías de entrega 

correspondientes. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00542 – 00 

Demandante: Salud Total EPS-S S.A. 

Demandado: ADRES 

 

   

 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación a 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
GACF 

 

1 “Artículo 44 del C.G.P. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 

que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v) 

a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…)”. 



Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00552 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Sanitas E.P.S. 

Demandados: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 

 

Asunto: Ordena devolver expediente 

 

Revisado el expediente se advierte que la EPS Sanitas interpuso demanda 

ordinaria laboral en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, con el fin de que se declare la 

responsabilidad de esta, por la causación de perjuicios causados en su contra, 

por el presunto rechazo infundado de 757 recobros de 800 ítems correspondientes 

a la entrega de productos no incluidos en el POS, hoy Plan de Beneficios en Salud. 

 

Dicho proceso le correspondió por reparto al Juzgado 9 Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., el cual mediante auto de 8 de mayo de 20191 declaró la falta de 

jurisdicción y competencia para conocer y ordenó su remisión a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá. Atendiendo a lo anterior, el expediente le 

fue asignado al Juzgado 31 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

despacho judicial que mediante providencia de 8 de agosto de 20192 declaró la 

falta de jurisdicción para conocer de la demanda y propuso conflicto negativo 

de jurisdicción.  

 

El referido conflicto fue dirimido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura a través de proveído de 30 de octubre de 20193, en el 

cual se asignó el conocimiento del presente asunto a la Jurisdicción Ordinaria y 

de Seguridad Social representada por el Juzgado 9 Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En atención a lo anterior, en auto de 29 de septiembre de 20214 el juzgado laboral 

en mención, en principio obedeció y cumplió lo resuelto por el superior y, en 

consecuencia, continuó con el trámite del proceso. 

 

Sin embargo, en providencia de 31 de agosto de 20225 declaró nuevamente la 

falta de jurisdicción y competencia para dar trámite al proceso y ordenó su 

remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

En dicha oportunidad, tuvo como fundamento que, en providencia A-744 de 1 de 

octubre de 2021, la Corte Constitucional determinó que el conocimiento de los 

asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en salud no 

incluidos en el PBS corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Así las cosas, efectuado el último reparto le fue asignado el expediente de la 

referencia a este Juzgado Administrativo6. No obstante, el Despacho considera 

que no es posible avocar el conocimiento del presente proceso, por las razones 

que se explican a continuación. 

 
1 Págs. 209-210 del archivo “02Folio1Al240” del “01CuadernoPrincipal” 
2 Págs. 215-219 del archivo “02Folio1Al240” del “01CuadernoPrincipal”. 
3 Págs. 6-27 del archivo “01Folio1Al38” del “02CuadernoConflictoCompetencias”. 
4 Pág. 221-222 del archivo “02Folio1Al240” del “01CuadernoPrincipal”. 
5 Pág. 299-304 del archivo “02Folio1Al240” del “01CuadernoPrincipal”. 
6 Archivo “01CorreoYActaReparto” del “01CuadernoPrincipal”. 
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En primer lugar, debe señalarse que las decisiones que se toman en el marco de 

los conflictos de jurisdicción o competencia tienen efectos inter partes, esto es, 

solo tienen carácter vinculante para los involucrados en el proceso sobre el cual 

se emitió el pronunciamiento y las autoridades judiciales que propusieron el 

conflicto. Justamente, revisado el Auto A-744 de 1 de octubre de 2021, citado por 

el Juzgado 1 Laboral, no se advierte que allí la Alta Corporación haya otorgado 

efectos “inter comunis” o “inter pares” a su decisión.  

 

En todo caso, en el presente asunto no es posible asumir el conocimiento del 

proceso de la referencia, como quiera que ya existe un pronunciamiento 

ejecutoriado del Consejo Superior de la Judicatura que otorgó el conocimiento a 

la jurisdicción ordinaria, el cual hace tránsito a cosa juzgada y no puede 

desconocerse. 

 

Sobre el particular, en sentencia T-402 de 20067 la propia Corte Constitucional 

señaló lo siguiente:  

 
“(…) Así, una vez se ha resuelto el conflicto y discernido la competencia en un 

funcionario determinado, por quien tiene la facultad para ello, no puede 

presentarse, en otras instancias, nueva discusión sobre la observancia de este 

presupuesto procesal, por cuanto el mismo ya ha sido objeto de examen y 

decisión, razón por la  cual,  la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en 

señalar que el fallo que resuelve esta clase de conflictos se convierte en ley del 

proceso de obligatorio cumplimiento, y, como tal, no puede ser discutido ni 

desconocido por las partes o funcionario judicial alguno. 

 

(…) 

Así pues, la decisión que ponga fin a una colisión de competencias tiene carácter 

vinculante tanto para las partes como para cualquier autoridad judicial, por 

cuanto es necesario proporcionar al proceso un principio de seguridad jurídica 

en el sentido de que el mismo punto, el de la competencia, no será debatido en 

ninguna instancia judicial posterior. Por tanto, una vez debatido y fallado el tema 

de la competencia, por el órgano competente para resolver esta clase de 

controversias, la decisión adquiere el carácter de definitiva, inmodificable e 

inmutable. 

 

No obstante lo anterior, ha dicho la doctrina a este respecto, ello no significa que 

en la providencia en que se adopte tal decisión, el funcionario u órgano judicial 

correspondiente, no pueda incurrir en una vía de hecho, entendida ésta en los 

términos descritos anteriormente. Si bien se admite que el fallo que dirime una 

colisión de competencia se convierte en ley del proceso, esto sólo es predicable 

cuando éste se ajusta a derecho. En otros términos, la intangibilidad de una 

providencia que ponga fin a un conflicto de competencia no puede defenderse, 

tal como sucedería con cualquier otra clase de decisión, si la misma es contraria 

a los principios mínimos en que se funda el ordenamiento constitucional y legal.  

  

Acorde con ello, debe precisarse que la providencia que resuelve esta clase de 

asuntos queda amparada bajo el principio de la cosa juzgada, principio éste que, 

como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Corporación, sólo es admisible 

frente a providencias en las que el funcionario correspondiente no hubiese 

incurrido en una vía de hecho.” (Subrayas del Despacho) 

 

Del extracto jurisprudencial en cita es claro que, una vez en firme la decisión que 

asigna el conocimiento de determinado proceso a una u otra autoridad judicial, 

esta (i) se convierte en ley del proceso que tiene que ser obedecida por las partes 

y los funcionarios judiciales, con el fin de garantizar el principio de seguridad 

 
7 M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 
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jurídica; y, (ii) hace tránsito a cosa juzgada.  

 

En ese orden, ni las partes ni el juez al que se le asignó la competencia se 

encuentran facultados para debatir en oportunidad posterior dicho presupuesto 

y, menos aún para actuar en contravía de lo resuelto por la autoridad 

competente que, en materia de conflictos de jurisdicción y competencia, se 

convierte en superior de los despachos judiciales que los propusieron. De no 

proceder en este sentido, eventualmente se podría configurar la causal de 

nulidad prevista en el numeral 2 del artículo 133 del C.G.P.8, que de conformidad 

con el parágrafo del artículo 136 ibidem es insaneable.  

 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que, en el asunto bajo examen, la 

providencia de 30 de octubre de 20199 a través de la cual la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura asignó la competencia a la 

jurisdicción ordinaria, no ha sido revocada o dejada sin efectos.   

 

Para ahondar en razones, el Tribunal Superior de Bogotá en sede de acción de 

tutela (en casos similares al que aquí nos ocupa) ha ordenado a Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá que continúen con el trámite de los procesos en 

los que la extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura así lo determinó. Esto, al considerar que se vulnera el debido proceso 

y la seguridad jurídica cuando el juez laboral remite un proceso a un juez 

administrativo, pese a que en el pasado se había resuelto un conflicto de 

competencia por el Superior10. 

 

De igual manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

sede de tutela, argumentó la imposibilidad que le asiste al juez de conocimiento, 

de declarar su falta de competencia, cuando la autoridad competente para 

dirimir un conflicto suscitado en ese sentido, ya se la hubiera asignado. Al 

respecto, puede consultarse la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2022, 

dentro del radicado Nro. 99951, con ponencia del Magistrado Iván Mauricio Lenis 

Gómez. 

 

Además, nótese que la Corte Constitucional en Auto 278 de 201511 manifestó lo 

siguiente: 

 
“(…) 6. De acuerdo con las medidas transitorias previstas en el Acto Legislativo 002 

de 2015, cabe entender que, hasta tanto los miembros de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial no se posesionen, los magistrados de la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura deben continuar en el ejercicio 

de sus funciones. Ello significa que, actualmente, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura conserva sus competencias, es decir, se 

encuentra plenamente habilitada para ejercer, no sólo la función jurisdiccional 

 
8 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, (…) 

(…)” 
9 Págs. 6-27 del archivo “01Folio1Al38” del “02CuadernoConflictoCompetencias”. 
10 Al respecto puede verse la sentencia de 8 de marzo de 2022, proferida dentro de la acción de tutela 2022-00415, 

interpuesta por Servicio Occidental de Salud EPS S.A. contra el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. En la parte 

resolutiva de dicha providencia se lee lo siguiente: 

“RESUELVE: 

PRIMERO.- AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso y el principio de seguridad jurídica de la sociedad 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS S.A., por lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO.- DEJAR sin valor y efecto la decisión adoptada por el JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 31 de 

enero de 2022. 

TERCERO.- ORDENAR al JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que proceda a continuar el trámite del proceso 

ordinario laboral 110013105 029 2017 108 00 atendiendo lo dispuesto dentro del mismo por la extinta Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

(…)” 
11 M.S. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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disciplinaria, sino también, para dirimir los conflictos de competencia que surjan 

entre las distintas jurisdicciones y para conocer de acciones de tutela.  

 

7. En ese orden de ideas, es claro que, por virtud de lo previsto en el artículo 14 del 

Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para conocer de los conflictos de 

competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones quedó radicada en 

cabeza de la Corte Constitucional. No obstante, en obedecimiento a lo dispuesto 

en el parágrafo transitorio 1º del artículo 19 del referido acto legislativo, en el que 

se adoptaron medidas de transición que dieron continuidad a la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dicha atribución sólo podrá ser 

ejercida por la Corte Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura haya cesado de manera definitiva en el ejercicio 

de sus funciones, momento en el cual los conflictos de competencia entre distintas 

jurisdicciones deberán ser remitidos a la Corte Constitucional en el estado en que 

se encuentren.” (Negrillas del Despacho) 

 

En ese orden, en criterio de este juzgador la competencia de la Corte 

Constitucional para dirimir los conflictos de competencia, solo pudo ser asumida 

con posterioridad al 13 de enero de 2021, fecha en la que se posesionaron los 

magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial; circunstancia que 

desvirtuaría el argumento propuesto por el Juzgado 9 Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

Así las cosas, en aras de privilegiar los derechos al acceso a la administración de 

justicia y al debido proceso de las partes, y los principios de seguridad jurídica, 

economía procesal y celeridad, este estrado judicial no avocará conocimiento 

del asunto de la referencia y devolverá de manera inmediata el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su competencia. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, conforme a 

lo expuesto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado 9 Laboral del Circuito de Bogotá, 

para lo de su cargo. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 
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Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00560– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Euides Adfrey Echeverria Arcos  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Deja sin efecto 

 

Se observa que por error involuntario el día 16 de febrero de 2022, se emitió 

auto inadmitiendo la demanda de la referencia, cuando dicho 

pronunciamiento ya se había realizado mediante auto del 9 de febrero de 

20231 notificado por estado del 10 de febrero de 20232. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el auto del 16 de febrero de 2023 fue 

cargado en el micrositio y comunicado a las partes, se hace necesario 

proferir la providencia de la referencia declarándolo sin valor ni efectos. 

Por lo expuesto, el Despacho;  

RESUELVE 

ÚNICO: Declarar sin valor ni efecto el auto del 16 de febrero de 2023, así 

como su notificación por lo expuesto en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  

 

1 Archivo”04AutoAdmiteDemanda” 
2 Archivo “05MensajeDatosEstado20230210” 
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00562 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Michael Arley Dávila Vera 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional – Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla” 

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Ingresa el expediente al Despacho, proveniente del Juzgado 49 Administrativo del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que mediante providencia de 11 de 

noviembre de 2022, se declaró sin competencia para conocer del asunto, 

teniendo en cuenta que en este caso se está debatiendo un acto administrativo 

que le quitó la calidad de cadete (estudiante) de la Escuela Naval de Cadetes, 

al demandante.   

 

Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que adolece de algunos yerros 

que deberán ser subsanados, por lo que se recuerda que el artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 35 Ley 2080 del 2021; establece que la 

demanda deberá contener los siguientes requisitos: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DE LAS PRETENSIONES 

 

Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 

deberá contener “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 

 

Al verificar el acápite de pretensiones construido por el apoderado de la parte 

actora, se encuentra que la identificada con el numeral 3, podría ser unida a la 

pretensión 2, con el ánimo de que no sean reiterativas en cuanto al 

restablecimiento del derecho del demandante que se espera. 

 

Por otra parte, se observa que la pretensión identificada con el numeral 6, no es 

una pretensión propiamente dicha, sino que se asemeja más a una solicitud 

probatoria, por lo que deberá ser ajustada o eliminada, con miras a que las 

pretensiones de la demanda se enmarquen únicamente en cuestiones 

relacionadas con la nulidad y el restablecimiento del derecho. 

 

En el evento en que el demandante plantee la acumulación de pretensiones, se 

deberá observar lo establecido en los artículos 163 y 165 de la Ley 1437 de 2011. 

 

▪ DE LOS HECHOS 

 

Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 

contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  

 

A pesar de ello, encuentra el Despacho que la relación de hechos que lleva a 

cabo el apoderado, no permite una lectura que enmarque únicamente los 

elementos fácticos de la demanda, teniendo en cuenta que en algunos de ellos 

se encuentran apreciaciones subjetivas y de derecho que no corresponden al 

acápite mencionado y no permiten identificar los eventos ocurridos de manera 

ágil. A manera de ejemplo los hechos que se identifican con los números 4 a 6. 

  

Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer el acápite correspondiente, 

con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 

fácticos que motivan la interposición de la demanda, atendiendo las 

observaciones previamente señaladas. 

 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES.  
 

Establece el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 

debe contener: “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se 

trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación”. 

 

Pese a que en la demanda se plantea un acápite denominado “FUNDAMENTOS 

DE DERECHO” encuentra el Despacho que, en la demanda no se construye un 

concepto de violación, ni se imputan causales de nulidad en contra del acto 

demandado, que permitan entender los argumentos jurídicos de la demanda, 

como tampoco se señalan las normas presuntamente vulneradas con el actuar 

de la administración.  
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Por lo anterior, la parte demandante deberá realizar la respectiva adecuación en 

el texto de la demanda.  

 

▪ DE LA CUANTÍA   

  

Establece el numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 

debe contener “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 

para determinar la competencia.”.  

  

Al respecto, se observa que en el acápite de estimación de la cuantía la parte 

demandante señala que la estima en 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

No obstante, la misma no se encuentra razonada, ni es coherente con las 

pretensiones que se establecen en esta oportunidad, teniendo en cuenta que el 

demandante espera que le sean reintegrados unos emolumentos dejados de 

percibir por el retiro de la escuela, así como el pago de perjuicios materiales, 

morales y psicológicos, frente a lo cual no se hace un cálculo que explique cada 

ítem que constituiría la cuantía que efectivamente espera de la eventual 

prosperidad de la demanda. 

 

Por lo tanto, la parte accionante deberá indicar de manera precisa la tipología 

de daños que pretende, su causa y las sumas que persigue con ocasión de cada 

una de ellas, como quiera que esto es necesario para determinar la competencia 

de conformidad con el artículo 157 del C.P.A.C.A.1 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Establece el artículo 21 de la Ley 640 de 20012, aplicable a este caso por la fecha 

en que fue presentada la demanda, que la suspensión del término de caducidad 

trascurrirá desde la presentación de la solicitud y hasta que se expidan las 

constancias previstas en el artículo 2 de la misma norma o se venza el término de 

3 meses. 
 

Al respecto, el artículo 23 de la Ley 640 establece que el conciliador expedirá 

 
1 “ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Artículo modificado por el 

artículo 32 de la Ley 2080 de 2021.> Para efectos de la competencia, cuando sea del caso, la 

cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 

estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la 

estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen.” 
2 “ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. <Ley derogada a partir del 

30 de diciembre de 2022 por el artículo 146 de la Ley 2220 de 2022> La presentación de la solicitud 

de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de prescripción 

o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta 

de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta 

que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se 

venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta 

suspensión operará por una sola vez y será improrrogable.” 
3 “ARTICULO 2o. CONSTANCIAS. <Ley derogada a partir del 30 de diciembre de 2022 por el 

artículo 146 de la Ley 2220 de 2022> El conciliador expedirá constancia al interesado en la que se 

indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la audiencia o debió 

celebrarse, y se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación, en cualquiera de los 

siguientes eventos: 

1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán 

indicarse expresamente las excusas presentadas por la inasistencia si las hubiere. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#146
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#146
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constancia al interesado, en la que indicará la fecha de presentación de la 

solicitud y la fecha en que se celebró o debió celebrarse la audiencia de 

conciliación. 

 

Por tal razón, la parte demandante deberá aportar la constancia de agotamiento 

del requisito de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, toda vez 

que no es posible tener en cuenta el acta de la audiencia de conciliación que se 

aportó al expediente, conforme a lo dispuesto en la norma. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Michael Arley Dávila Vera, en 

contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional – Escuela 

Naval de Cadetes. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 

deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

  

Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 

deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus anexos 

al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del Estado a la 

dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio Público al 

correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 

8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

 
3. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación, y el 

asunto de que se trate no sea conciliable de conformidad con la ley. En este evento la constancia 

deberá expedirse dentro de los 10 días calendario siguientes a la presentación de la solicitud. 

En todo caso, junto con la constancia se devolverán los documentos aportados por los interesados. 

Los funcionarios públicos facultados para conciliar conservarán las copias de las constancias que 

expidan y los conciliadores de los centros de conciliación deberán remitirlas al centro de 

conciliación para su archivo.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00565 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Sanitas EPS S.A. 

Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Ingresa el expediente al Despacho, proveniente del Juzgado 41 Laboral del 

Circuito de Bogotá, que mediante providencia proferida el 22 de noviembre de 

20221, remitió el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá.   

 

Lo anterior, en obedecimiento a proveídos de 30 de noviembre de 2021 y 10 de 

febrero de 2023, emitidos por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, los 

cuales fueron sustentados en la posición establecida por la Corte Constitucional 

en el auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la naturaleza jurídica de 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES, concluyó que la competencia para conocer de asuntos donde 

se están haciendo recobros de servicios y tecnologías que no estaban incluidos 

en el POS, hoy Plan de Beneficios, le corresponden a los jueces de la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 

 

Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 

conflictos de competencia entre jurisdicciones. 

 

Por lo anterior, las actuaciones adelantadas por el Juzgado 41 Laboral del 

Circuito, no pueden ser discutidas por este Despacho, si se tiene en cuenta que 

al día de hoy ya existe una nueva regla de competencia sobre el conocimiento 

de los asuntos como el que se ventila en este caso, y en el evento de suscitar un 

conflicto de competencias, el mismo sería asignado a esta jurisdicción. 

 

A pesar de esto, esta Sede Judicial tampoco puede pasar por alto, que la forma 

como fue presentada y tramitada la demanda en la jurisdicción ordinaria no es 

compatible con los medios de control y el procedimiento que se establecen para 

la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que no permitiría emitir un 

pronunciamiento de fondo. 

 

Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 

171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 

legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 

inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 

 

Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 

artículo 35 Ley 2080 del 2021; que la demanda deberá contener los siguientes 

requisitos: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

 

 
1 Págs. 13-14 archivo “06Folio362Al373AutoYPoder” 
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1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 

poder. 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 

su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 

 

El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la EPS 

demandante, ante la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, se busca 

que se declare responsable a la Administradora de los Recursos del Sistema 

General del Seguridad Social en Salud – ADRES, por la falta de pago de 297 

recobros, por valor de $212.598.2172.  

 

Al respecto, es necesario solicitarle al apoderado de la entidad demandante, 

que de conformidad con la previsión ya mencionada del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., proceda a adecuar la demanda a alguno de los medios de control 

que se encuentran previstos en la misma codificación, teniendo en cuenta que, 

para el caso del circuito judicial contencioso administrativo, de su elección, 

dependerá el juez competente para conocer del caso. 

 

Lo anterior por cuanto, si por ejemplo su deseo es ejercer el medio de control de 

 
2 Págs. 5 a 15, archivo “02DemandaYAnexos”. 
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nulidad y restablecimiento del derecho, deberá indicar los actos administrativos 

de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que habrían sido aquellos que le 

causaron un daño a los intereses de su representada; o bien, si su intención es la 

declaratoria de responsabilidad sustentada en un hecho, omisión, operación 

administrativa o cualquier otra causa imputable a una entidad pública, la 

demanda deberá ser ajustada al medio de control de reparación directa. 

 

Esto, sin perjuicio de que considere cualquier otro de los medios de control que 

prevé la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, en el evento en que se elija el ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda también deberá ser 

subsanada, como se señalará a continuación. 

 

▪ DE LAS PRETENSIONES 

 

Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 

deberá contener “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 

 

Con base en lo anterior, y en el evento en que la demanda se ajuste al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, la parte demandante 

deberá reconstruir el acápite correspondiente, con los requisitos propios que 

atañen a dicho medio de control, indicando el acto administrativo, o actos, del 

cual solicita la nulidad, así como las pretensiones de restablecimiento que 

considere pertinentes. 

 

Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 

1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 

artículo 163 sobre la individualización de las mismas. 

 

▪ DE LOS HECHOS 

 

Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 

contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  

 

Así las cosas, se invita al apoderado a que rehaga el acápite correspondiente, 

con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 

fácticos que motivan la interposición de la demanda, con precisión de las 

circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio de control. 

 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

 

Conforme a lo anterior, y en el evento que el apoderado de la entidad 

demandante elija el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

deberá indicar las normas violadas y el concepto de su violación respecto al acto 

o actos administrativos impugnados. 

 

▪ DE LOS ANEXOS 

 

a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 

comunicación, notificación o ejecución 
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En el evento en que el demandante adecúe la demanda al ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá cumplir con el 

presupuesto planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que 

indica, que a la demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, 

con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 

según el caso. (…)”. 

 

b) Del envío previo de la demanda 

 

Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 

Conforme a lo anterior, el demandante en caso que elija el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, deberá enviar por medio electrónico 

copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el evento de no 

acreditarse este requisito deberá ser rechazada. 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 

se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 

los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 

como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 

del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 

demanda. 

 

Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 353 y 374 de la Ley 640 de 

 
3 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 

1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la 

conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el 

requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
4 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. <Artículo corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto 

corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 

y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 
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2001, el artículo 42A5 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.6 del Decreto 

1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia contencioso 

administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que contempla el 

parágrafo 1º de éste último, que establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. (…) 

 

PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 

b) DEL PODER PARA ACTUAR  

  

Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa.”.  

  

Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de su 

elección, el cual puede ser conferido conforme a lo dispuesto en el artículo 747 

del Código General el Proceso o a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022.8 

 
formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La 

solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 

particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de 

texto) 
5 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVA. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es 

el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 

constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del 

trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 

personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por 

conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de 

los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios 

de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 

por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas”. 
8 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
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▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 

DEMANDAR 

 

El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 

 
“(…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 

haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)” 

 

De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 

que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 

cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 

 

Por tal razón, el apoderado de la parte demandante deberá aportar la prueba 

que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 

actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 

notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 

pronunciamiento sobre aquellos. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Sanitas EPS S.A., en contra de 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 

deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

  

Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 

deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 

 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 

Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 

Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daffe5a50b2351e27d8efa9f0ef1b895a3f2112f2856e57c08afa73bf647810f

Documento generado en 23/02/2023 11:26:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

1 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00572 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Antioxidantech S.A.S. 

Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio  

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la demanda adolece de yerros que 

deben ser subsanados. 

 

Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 

artículo 35 Ley 2080 del 2021; que la demanda deberá contener los siguientes 

requisitos: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DE LOS HECHOS 
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Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 

contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  

 

A pesar de ello, encuentra el Despacho que la relación de hechos que lleva a 

cabo el apoderado, no permite una lectura que enmarque únicamente los 

elementos fácticos de la demanda, teniendo en cuenta que en algunos de ellos 

se encuentran apreciaciones subjetivas y de derecho que no corresponden al 

acápite mencionado y no permiten identificar los eventos ocurridos de manera 

ágil. A manera de ejemplo los hechos que se identifican con los números 5, 6, 8 y 

12. 

  

Así las cosas, la parte demandante deberá rehacer el acápite correspondiente, 

con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 

fácticos que motivan la interposición de la demanda, atendiendo las 

observaciones previamente señaladas. 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 

se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 

los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 

como es procedente en el presente asunto, conforme al medio de control que 

ejerce la parte actora. 

 

Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 351 y 372 de la Ley 640 de 

2001, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.4 del Decreto 

 
1 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 

1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la 

conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el 

requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
2 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

<Artículo corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> 

Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de 

conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará 

de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de 

las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVA. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es 

el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 

constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del 

trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
4 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 

personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por 

conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de 
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1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia contencioso 

administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que contempla el 

parágrafo 1º de éste último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. (…) 

 

PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 

A pesar de esto, se observa que el requisito de procedibilidad no fue aportado, 

motivo por el que deberá ser allegado. 

 

En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente proveído, 

la parte demandante deberá proceder a corregirlas, so pena de rechazo de la 

demanda. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Antioxidantech S.A.S., en contra 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 

deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

  

Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 

deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus anexos 

al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del Estado a la 

dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio Público al 

 
los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios 

de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 

8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00580– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Andrea Viviana Vanegas Castiblanco  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Andrea Viviana Vanegas Castiblanco, se encuentra legitimada en la causa 

por activa, por cuanto es la destinataria de la sanción impuesta a través de 

los actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 19 a 24 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 16 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1834 - 02 del 21 de junio de 2022, 

por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 

22 de junio de 2022, conforme obra en la página 86 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 23 de octubre de 2022, 

para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial. 

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 6 de 

octubre de 2022 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 25 de noviembre de 20223. Por lo que, reanudado el término, el 

plazo para presentar la demanda vencía el 13 de diciembre de los 

corrientes.  

 

Así, la demanda se radicó el 1 de diciembre de 2022 4 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 25 de noviembre de 20226.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 8 de julio de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 

No. 1834 - 02 del 21 de junio de 2022. 

 

 

2 Página 93 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
3 Página 95 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 16 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
6 Página 93-95 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales7 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Andrea Viviana Vanegas Castiblanco, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia el 8 de julio de 2021, 

dentro del expediente 10955 de 2021 y la Resolución No. 1834 - 02 del 21 de 

junio de 2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso 

multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Andrea 

Viviana Vanegas Castiblanco contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 

obrantes en las páginas 19 - 24 del archivo “02DemandaYAnexos” del 

expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

7 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00583 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Famisanar EPS S.A. 

Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES y otros 

 

Asunto: Inadmite demanda 

 

Ingresa el expediente al Despacho, proveniente de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, que mediante providencia proferida el 31 de marzo de 20221, 

declaró la falta de jurisdicción y competencia de la Superintendencia Nacional 

de Salud y la jurisdicción ordinaria y remitió el expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá.   

 

Lo anterior, en atención, entre otras providencias, a la posición establecida por 

la Corte Constitucional en el auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la 

naturaleza jurídica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, concluyó que la competencia para conocer 

de asuntos donde se están haciendo recobros de servicios y tecnologías que no 

estaban incluidos en el POS, hoy Plan de Beneficios, le corresponden a los jueces 

de la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 

conflictos de competencia entre jurisdicciones. 

 

Por lo anterior, las actuaciones adelantadas por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, no pueden ser discutidas por este Despacho, si se tiene en 

cuenta que al día de hoy ya existe una nueva regla de competencia sobre el 

conocimiento de los asuntos como el que se ventila en este caso, y en el evento 

de suscitar un conflicto de competencias, el mismo sería asignado a esta 

jurisdicción. 

 

A pesar de esto, esta Sede Judicial tampoco puede pasar por alto, que la forma 

como fue presentada y tramitada la demanda ante la Superintendencia 

Nacional de Salud no es compatible con los medios de control y el procedimiento 

que se establecen para la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que 

no permitiría emitir un pronunciamiento de fondo. 

 

Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 

171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 

legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 

inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 

 

Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 

artículo 35 Ley 2080 del 2021; que la demanda deberá contener los siguientes 

requisitos: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

 
1 Págs. 6 archivo “01Folio1Al19” del “02CuadernoTribunalSuperiorBogota” 
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1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 

Código para la acumulación de pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación. 

 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 

caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 

poder. 

 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 

su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 

 

El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la EPS 

demandante, ante la Superintendencia Nacional de Salud, se busca que se 

condene a la Administradora de los Recursos del Sistema General del Seguridad 

Social en Salud – ADRES, a pagar de 2169 recobros, por valor de $896.152.4622.  

 

Al respecto, es necesario solicitarle al apoderado de la entidad demandante, 

que de conformidad con la previsión ya mencionada del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., proceda a adecuar la demanda a alguno de los medios de control 

que se encuentran previstos en la misma codificación, teniendo en cuenta que, 

para el caso del circuito judicial contencioso administrativo, de su elección, 

dependerá el juez competente para conocer del caso. 

 

Lo anterior por cuanto, si por ejemplo su deseo es ejercer el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, deberá indicar los actos administrativos 

 
2 Págs. 2 a 87, archivo “02Folios20A754” del “01CuadernoPrincipal”. 
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de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que habrían sido aquellos que le 

causaron un daño a los intereses de su representada; o bien, si su intención es la 

declaratoria de responsabilidad sustentada en un hecho, omisión, operación 

administrativa o cualquier otra causa imputable a una entidad pública, la 

demanda deberá ser ajustada al medio de control de reparación directa. 

 

Esto, sin perjuicio de que considere cualquier otro de los medios de control que 

prevé la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, en el evento en que se elija el ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda también deberá ser 

subsanada, como se señalará a continuación. 

 

▪ DE LAS PRETENSIONES 

 

Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 

deberá contener “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 

 

Con base en lo anterior, y en el evento en que la demanda se ajuste al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, la parte demandante 

deberá reconstruir el acápite correspondiente, con los requisitos propios que 

atañen a dicho medio de control, indicando el acto administrativo, o actos, del 

cual solicita la nulidad, así como las pretensiones de restablecimiento que 

considere pertinentes. 

 

Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 

1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 

artículo 163 sobre la individualización de las mismas. 

 

▪ DE LOS HECHOS 

 

Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 

contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  

 

Así las cosas, se invita al apoderado a que rehaga el acápite correspondiente, 

con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 

fácticos que motivan la interposición de la demanda, con precisión de las 

circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio de control. 

 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

 

Conforme a lo anterior, y en el evento que el apoderado de la entidad 

demandante elija el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

deberá indicar las normas violadas y el concepto de su violación respecto al acto 

o actos administrativos impugnados. 

 

▪ DE LOS ANEXOS 

 

a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 

comunicación, notificación o ejecución 
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En el evento en que el demandante adecúe la demanda al ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá cumplir con el 

presupuesto planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que 

indica, que a la demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, 

con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 

según el caso. (…)”. 

 

b) Del envío previo de la demanda 

 

Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 

Conforme a lo anterior, el demandante en caso que elija el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, deberá enviar por medio electrónico 

copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el evento de no 

acreditarse este requisito deberá ser rechazada. 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 

se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 

los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 

como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 

del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 

demanda. 

 

Es importante mencionar que, si bien se aportó una constancia de agotamiento 

de requisito de procedibilidad ante el Ministerio Público, lo cierto es que las 

pretensiones que allí se plantean, ascienden a la suma de $28.996.351.326, que 

difiere de la cuantía que se plantea en la demanda de $896.152.462, dejando en 

duda si se trata del recobro de los mismos servicios que se habrían dejado de 

pagar, y respecto de los cuales se está solicitando la declaratoria de 

responsabilidad de ADRES. Dicho sea de paso, allí se manifestó que se ejercería 

el medio de control de reparación directa3. 

 

 
3 Págs. 1-4 archivo “06Folios1458A1604” del “01CuadernoPrincipal” 
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Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 640 de 

2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 del Decreto 

1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia contencioso 

administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que contempla el 

parágrafo 1º de éste último, que establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso administrativa. (…) 

 

PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo: 

 

- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 

b) DEL PODER PARA ACTUAR  

  

Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa.”.  

  

Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de su 

elección, el cual puede ser conferido conforme a lo dispuesto en el artículo 748 

 
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 

1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la 

conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el 

requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. <Artículo corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto 

corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 

y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 

formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La 

solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 

particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de 

texto) 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVA. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es 

el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 

constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del 

trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 

personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por 

conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de 

los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios 

de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
8 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 

por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
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del Código General el Proceso o a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022.9 

 

▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 

DEMANDAR 

 

El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 

 
“(…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 

haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)” 

 

De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 

que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 

cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 

 

Por tal razón, el apoderado de la parte demandante deberá aportar la prueba 

que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 

actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 

notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 

pronunciamiento sobre aquellos. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Famisanar EPS S.A., en contra 

de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 

 
claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas”. 
9 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.  
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TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 

deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los documentos 

ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

  

Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 

deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 

anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 

Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 

Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00585– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Andrés Felipe Arenas Sánchez  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto:  Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Andrés Felipe Arenas Sánchez, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 19 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 16 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1247 - 02 del 11 de mayo de 

2022, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 

notificada el 16 de mayo de 2022, conforme obra en la página 100 del 

archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 17 de septiembre de 2022, 

para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial. 

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 13 

de septiembre de 20222, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 30 de noviembre de 20223. Por lo que, reanudado el término, el 

plazo para presentar la demanda vencía el 5 de diciembre siguiente.  

 

Así, la demanda se radicó el 2 de diciembre de 2022 4 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´419.7005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 9 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 30 de noviembre de 20226.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 9 de junio de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 

No. 1247 - 02 del 11 de mayo de 2022. 

 

 

2 Página 105 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
3 Página 107 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 16 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
6 Página 105-107 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022-00585-00 

Demandante: Andrés Felipe Arenas Sánchez 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

3 

 

Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales7 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Andrés Felipe Arenas Sánchez, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia el 9 de junio de 2021, dentro 

del expediente 360 de 2020 y la Resolución No. 1247 - 02 del 11 de mayo de 

2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, 

le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Andrés 

Felipe Arenas Sánchez contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 

obrantes en las páginas 19 - 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del 

expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 

7 Art. 162 del C. P. A. C. A  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022-00585-00 

Demandante: Andrés Felipe Arenas Sánchez 

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

4 

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00587 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Tito Guzmán Pérez 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP 

 

Asunto: Remite por competencia 

 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Tito Guzmán Pérez, a través de apoderado, presentó demanda en la que 

solicitó que se declare la nulidad de las Resoluciones Nro. RDP020305 de 9 de 

agosto de 2022 y Nro. RDP029571 de 15 de noviembre de 2022, por medio de las 

cuales se habría dado cumplimiento a una sentencia judicial de tutela que 

amparó derechos fundamentales relacionados con su pensión gracia. 

 

Realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advierte que este 

Despacho carece de competencia funcional para conocer del asunto, tal como 

se explicará a continuación. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De la competencia y su distribución 

 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 

tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 

quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 

Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 

de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1. 

 

En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20112 establecieron las 

reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los 

negocios jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

 

Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó el 

artículo 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia lo siguiente:  

 
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. (…)” 

 

Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 

de 1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 
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de la Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 

atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 

dejando en lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las 

siguientes funciones:  

  

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 

actuaciones:   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás Secciones.  

2. Los electorales de competencia del Tribunal.  

3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del 

mismo Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 

en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 

previstos en la ley.  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 

esté atribuido a las otras Secciones.  

 (…)  

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 

de restablecimiento del derecho de carácter laboral 

(…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

(…)” 

 

2. Caso concreto 

 

El señor Tito Guzmán Pérez, a través de apoderado, presentó demanda en la que 

solicitó que se declare la nulidad de las Resoluciones Nro. RDP020305 de 9 de 

agosto de 2022 y Nro. RDP029571 de 15 de noviembre de 2022, por medio de las 

cuales se habría dado cumplimiento a una sentencia judicial de tutela que 

amparó derechos fundamentales relacionados con su pensión gracia. 

 

Conforme lo anterior, es evidente que el debate propuesto es de naturaleza 

netamente laboral. Aunado a lo anterior, se advierte que los actos administrativos 

fueron expedidos en la ciudad de Bogotá, por lo que será la regla de 

competencia aplicable por el factor territorial, toda vez que el demandante tiene 

domicilio en Ibagué, pero en dicha ciudad, la UGPP no tiene sede, por lo que no 

es aplicable el factor de competencia previsto por el numeral 3 del artículo 156 

de la Ley 1437 de 20113. Por tanto, la competencia para conocer de dicho asunto 

 
3 Artículo 156 de la ley 1437 de 2011. Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la competencia por razón del territorio 

se observarán las siguientes reglas: 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 
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recae en la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito 

Judicial. 

 

Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 

falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 

expediente a la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces 

Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que son los llamados a 

conocer de los asuntos de carácter laboral.  

 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 

presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 

Sede Judicial propone conflicto negativo de competencias para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 

de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a 

la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 

el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 

considere que no cuenta con competencia para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

GACF 

 
determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 

dicho lugar. 

(…)” 
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Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00589 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Francisco Javier Bermúdez Marín   

Demandado: Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 

que se señalarán a continuación. 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

  

a) De la conciliación prejudicial 

 

Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 

interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 

conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 

cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 

procedente en el presente, conforme a la adecuación del medio de control 

que lleve a cabo la parte actora. 

 

Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 351 y 372 de la Ley 

640 de 2001, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.4 

del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 

requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 

contencioso-administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 

contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 

materia contencioso-administrativa. (…) 

 

PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 

de lo contencioso administrativo: 

 

- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

 

 
1 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 

siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para 

cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación 

en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
2 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo corregido por el 

Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los 

artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de 

conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de la copia de la petición de 

conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas 

fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo adicionado 

por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 

conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

(Negrillas fuera de texto) 
4 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 

conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales 

pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control previstos en los artículos 138, 140 

y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 

trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que en la documentación 

allegada se anexa la constancia de radicación, de la solicitud de 

conciliación extrajudicial, la cual le correspondió a la Procuraduría 5 Judicial 

II Para Asuntos Administrativos, dicha entidad, fijó la celebración de la 

audiencia de conciliación para el día 3 de diciembre de 2022, no obstante, 

dentro de la documentación allegada no se encuentra la constancia 

correspondiente emitida por la Procuraduría General de la Nación, motivo 

por el que deberá ser aportada. 

 

En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 

proveído, la parte demandante deberá proceder a corregirlas, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por Francisco Javier 

Bermúdez Marín contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad, por 

las razones expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 

demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 

providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 

170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 

 

TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación 

requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
CMO 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00595– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Fabio Estiwal Moreno Garzón   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto:  Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Fabio Estiwal Moreno Garzón, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 25 a 29 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 22 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1793 - 02 del 16 de junio de 2022, 

por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 

23 de junio de 2022, conforme obra en la página 112 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 24 de octubre de 2022, 

para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 10 

de octubre de 20222, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 2 de diciembre de 20223. Por lo que, reanudado el término, el 

plazo para presentar la demanda vencía el 17 de diciembre siguiente.  

 

Así, la demanda se radicó el 7 de diciembre de 2022 4 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´944.6005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 2 de diciembre de 20226.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 8 de julio de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 

No. 1797 - 02 del 16 de junio de 2022. 

 

 

2 Página 119 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
3 Página 120 y 121 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 22 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
6 Página 119-120 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales7 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Fabio Estiwal Moreno Garzón, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia el 8 de julio de 2021, dentro 

del expediente 8530 de 2021 y la Resolución No. 1793 - 02 del 16 de junio de 

2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, 

le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada Fabio Estiwal 

Moreno Garzón  contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 

obrantes en las páginas 25 - 27 del archivo “02DemandaYAnexos” del 

expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 

7 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00597– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Johan Sebastián Hurtado Poveda   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Johan Sebastián Hurtado Poveda, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 19 a 23 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 17 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 1731 - 02 del 15 de junio de 2022, 

por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 

1 de julio de 2022, conforme obra en la página 92 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 2 de noviembre de 2022, 

para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 14 

de octubre de 20222, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 2 de diciembre de 20223. Por lo que, reanudado el término, el 

plazo para presentar la demanda vencía el 22 de diciembre siguiente.  

 

Así, la demanda se radicó el 7 de diciembre de 2022 4 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´386.0005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 2 de diciembre de 20226.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 6 de julio de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 

No. 1731 - 02 del 15 de junio de 2022. 

 

 

2 Página 99 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
3 Página 101 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 16 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
6 Página 99-101 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales7 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Johan Sebastián Hurtado Poveda, en la que solicita la 

nulidad del Acto Administrativo proferido en audiencia el 6 de julio de 2021, 

dentro del expediente 10541 de 2020 y la Resolución No. 1731 - 02 del 15 de 

junio de 2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso 

multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Johan 

Sebastián Hurtado Poveda contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 

obrantes en las páginas 19 - 23 del archivo “02DemandaYAnexos” del 

expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

7 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2022-00598– 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Cristian Camilo Cárdenas Juez   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  

  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  

  

Cristian Camilo Cárdenas Juez, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  

  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido a la abogada Lady Constanza Ardila 

Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderada judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 23 a 27 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 

la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

 

1 Página 20 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022-00598-00 

Demandante: Cristian Camilo Cárdenas Juez   

Demandado: Bogotá, D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 

 

2 

 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución No. 2042 - 02 del 30 de junio de 

2022 2 , por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 

notificada el 1 de julio de 2022, conforme obra en la página 108 del archivo 

“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 

 

De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 2 de noviembre de 2022, 

para presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 

conciliación extrajudicial.  

 

Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 18 

de octubre de 20223, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 

expedida el 2 de diciembre de 20224. Por lo que, reanudado el término, el 

plazo para presentar la demanda vencía el 18 de diciembre siguiente.  

 

Así, la demanda se radicó el 7 de diciembre de 2022 5 , por lo que se 

encontraba en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4006. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  

  

a) De la conciliación prejudicial.  

  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 2 de diciembre de 20227.   

 

b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  

 

En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 14 de julio de 

2021, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 

estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 

No. 2024 - 02 del 30 de junio de 2022. 

 

 

2 Páginas 84 a 100, archivo 02DemandaYanexos del expediente electrónico 
3 Página 111 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.  
4 Página 113 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
5 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
6 Página 20 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
7 Página 111-113 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico.   
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  

  

Por reunir los requisitos legales8 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Cristian Camilo Cárdenas Juez, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia el 14 de julio de 2021, dentro 

del expediente 10003 de 2021 y la Resolución No. 2024 - 02 del 30 de junio 

de 2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; 

y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.: ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por Cristian 

Camilo Cárdenas Juez   contra Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 

parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 

providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 

35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 

término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 

que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 

frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   

 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho Lady 

Constanza Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos 

obrantes en las páginas 23 - 27 del archivo “02DemandaYAnexos” del 

expediente electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 

8 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   

  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
CMO  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00603 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: EPS Sanitas S.A. 

Demandados: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 

 

Asunto: Ordena devolver expediente 

 

Revisado el expediente se advierte que la EPS Sanitas S.A. interpuso demanda 

ordinaria laboral en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, con el fin de obtener una 

indemnización por la falta de reconocimiento y pago de (i) 70 recobros, 

relacionados con el suministro de servicios no incluidos en el antiguo POS y, (ii) los 

perjuicios causados con ocasión de la falta de pago de los anteriores valores. 

 

Dicho proceso le correspondió por reparto al Juzgado 8 Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., el cual mediante auto de 5 de octubre de 20181 declaró la falta de 

jurisdicción y competencia para conocer y ordenó su remisión a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá. Atendiendo a lo anterior, el expediente le 

fue asignado al Juzgado 31 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

despacho judicial que mediante providencia de 15 de noviembre de 20182 

declaró la falta de jurisdicción para conocer de la demanda y propuso conflicto 

negativo de jurisdicción.  

 

El referido conflicto fue dirimido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura a través de proveído de 8 de julio de 20203, en el cual se 

asignó el conocimiento del presente asunto a la Jurisdicción Ordinaria y de 

Seguridad Social representada por el Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En atención a lo anterior, en auto de 15 de marzo de 20214 el juzgado laboral en 

mención, en principio obedeció y cumplió lo resuelto por el superior y, en 

consecuencia, continuó con el trámite del proceso. 

 

Sin embargo, en providencia de 14 de septiembre de 20225 declaró nuevamente 

la falta de jurisdicción y competencia para dar trámite al proceso y ordenó su 

remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

En dicha oportunidad, tuvo como fundamento que, en providencia A-389 de 

2021, la Corte Constitucional determinó que el conocimiento de los asuntos 

relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en salud no incluidos en 

el PBS corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

Así las cosas, efectuado el último reparto le fue asignado el expediente de la 

referencia a este Juzgado Administrativo6. No obstante, el Despacho considera 

que no es posible avocar el conocimiento del presente proceso, por las razones 

que se explican a continuación. 

 

 
1 Págs. 85 a 86 archivo “02Folio1Al97” del “01CuadernoPrincipal”. 
2 Págs. 90 a 94 archivo “02Folio1Al97” del “01CuadernoPrincipal”. 
3 Págs. 6 a 25 archivo “01Folio1Al49” del “02CuadernoConflictoCompetencias”. 
4 Pág. 96 archivo “02Folio1Al97” del “01CuadernoPrincipal”. 
5 Archivo “09AutoRxcJuzgado8Laboral” del “01CuadernoPrincipal”. 
6 Archivo “01CorreoYActaReparto” del “01CuadernoPrincipal”. 
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En primer lugar, debe señalarse que las decisiones que se toman en el marco de 

los conflictos de jurisdicción o competencia tienen efectos inter partes, esto es, 

solo tienen carácter vinculante para los involucrados en el proceso sobre el cual 

se emitió el pronunciamiento y las autoridades judiciales que propusieron el 

conflicto. Justamente, revisado el Auto A-389 de 2021, citado por el Juzgado 19 

Laboral, no se advierte que allí la Alta Corporación haya otorgado efectos “inter 

comunis” o “inter pares” a su decisión.  

 

En todo caso, en el presente asunto no es posible asumir el conocimiento del 

proceso de la referencia, como quiera que ya existe un pronunciamiento 

ejecutoriado del Consejo Superior de la Judicatura que otorgó el conocimiento a 

la jurisdicción ordinaria, el cual hace tránsito a cosa juzgada y no puede 

desconocerse. 

 

Sobre el particular, en sentencia T-402 de 20067 la propia Corte Constitucional 

señaló lo siguiente:  

 
“(…) Así, una vez se ha resuelto el conflicto y discernido la competencia en un 

funcionario determinado, por quien tiene la facultad para ello, no puede 

presentarse, en otras instancias, nueva discusión sobre la observancia de este 

presupuesto procesal, por cuanto el mismo ya ha sido objeto de examen y 

decisión, razón por la  cual,  la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en 

señalar que el fallo que resuelve esta clase de conflictos se convierte en ley del 

proceso de obligatorio cumplimiento, y, como tal, no puede ser discutido ni 

desconocido por las partes o funcionario judicial alguno. 

 

(…) 

Así pues, la decisión que ponga fin a una colisión de competencias tiene carácter 

vinculante tanto para las partes como para cualquier autoridad judicial, por 

cuanto es necesario proporcionar al proceso un principio de seguridad jurídica 

en el sentido de que el mismo punto, el de la competencia, no será debatido en 

ninguna instancia judicial posterior. Por tanto, una vez debatido y fallado el tema 

de la competencia, por el órgano competente para resolver esta clase de 

controversias, la decisión adquiere el carácter de definitiva, inmodificable e 

inmutable. 

 

No obstante lo anterior, ha dicho la doctrina a este respecto, ello no significa que 

en la providencia en que se adopte tal decisión, el funcionario u órgano judicial 

correspondiente, no pueda incurrir en una vía de hecho, entendida ésta en los 

términos descritos anteriormente. Si bien se admite que el fallo que dirime una 

colisión de competencia se convierte en ley del proceso, esto sólo es predicable 

cuando éste se ajusta a derecho. En otros términos, la intangibilidad de una 

providencia que ponga fin a un conflicto de competencia no puede defenderse, 

tal como sucedería con cualquier otra clase de decisión, si la misma es contraria 

a los principios mínimos en que se funda el ordenamiento constitucional y legal.  

  

Acorde con ello, debe precisarse que la providencia que resuelve esta clase de 

asuntos queda amparada bajo el principio de la cosa juzgada, principio éste que, 

como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Corporación, sólo es admisible 

frente a providencias en las que el funcionario correspondiente no hubiese 

incurrido en una vía de hecho.” (Subrayas del Despacho) 

 

Del extracto jurisprudencial en cita es claro que, una vez en firme la decisión que 

asigna el conocimiento de determinado proceso a una u otra autoridad judicial, 

esta (i) se convierte en ley del proceso que tiene que ser obedecida por las partes 

y los funcionarios judiciales, con el fin de garantizar el principio de seguridad 

 
7 M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 
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jurídica; y, (ii) hace tránsito a cosa juzgada.  

 

En ese orden, ni las partes ni el juez al que se le asignó la competencia se 

encuentran facultados para debatir en oportunidad posterior dicho presupuesto 

y, menos aún para actuar en contravía de lo resuelto por la autoridad 

competente que, en materia de conflictos de jurisdicción y competencia, se 

convierte en superior de los despachos judiciales que los propusieron. De no 

proceder en este sentido, eventualmente se podría configurar la causal de 

nulidad prevista en el numeral 2 del artículo 133 del C.G.P.8, que de conformidad 

con el parágrafo del artículo 136 ibidem es insaneable.  

 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que, en el asunto bajo examen, la 

providencia de 8 de julio de 2020 a través de la cual la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura asignó la competencia a la 

jurisdicción ordinaria, no ha sido revocada o dejada sin efectos.   

 

Para ahondar en razones, el Tribunal Superior de Bogotá en sede de acción de 

tutela (en casos similares al que aquí nos ocupa) ha ordenado a Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá que continúen con el trámite de los procesos en 

los que la extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura así lo determinó. Esto, al considerar que se vulnera el debido proceso 

y la seguridad jurídica cuando el juez laboral remite un proceso a un juez 

administrativo, pese a que en el pasado se había resuelto un conflicto de 

competencia por el Superior9. 

 

De igual manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

sede de tutela, argumentó la imposibilidad que le asiste al juez de conocimiento, 

de declarar su falta de competencia, cuando la autoridad competente para 

dirimir un conflicto suscitado en ese sentido, ya se la hubiera asignado. Al 

respecto, puede consultarse la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2022, 

dentro del radicado Nro. 99951, con ponencia del Magistrado Iván Mauricio Lenis 

Gómez. 

 

Además, nótese que la Corte Constitucional en Auto 278 de 201510 manifestó lo 

siguiente: 

 
“(…) 6. De acuerdo con las medidas transitorias previstas en el Acto Legislativo 002 

de 2015, cabe entender que, hasta tanto los miembros de la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial no se posesionen, los magistrados de la Sala Jurisdiccional 

 
8 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, (…) 

(…)” 
9 Al respecto puede verse la sentencia de 8 de marzo de 2022, proferida dentro de la acción de 

tutela 2022-00415, interpuesta por Servicio Occidental de Salud EPS S.A. contra el Juzgado 29 

Laboral del Circuito de Bogotá. En la parte resolutiva de dicha providencia se lee lo siguiente: 

“RESUELVE: 

PRIMERO.- AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso y el principio de seguridad jurídica 

de la sociedad SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS S.A., por lo señalado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO.- DEJAR sin valor y efecto la decisión adoptada por el JUZGADO 29 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ el 31 de enero de 2022. 

TERCERO.- ORDENAR al JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que proceda a continuar 

el trámite del proceso ordinario laboral 110013105 029 2017 108 00 atendiendo lo dispuesto dentro 

del mismo por la extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

(…)” 
10 M.S. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura deben continuar en el ejercicio 

de sus funciones. Ello significa que, actualmente, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Consejo Superior de la Judicatura conserva sus competencias, es decir, se 

encuentra plenamente habilitada para ejercer, no sólo la función jurisdiccional 

disciplinaria, sino también, para dirimir los conflictos de competencia que surjan 

entre las distintas jurisdicciones y para conocer de acciones de tutela.  

 

7. En ese orden de ideas, es claro que, por virtud de lo previsto en el artículo 14 del 

Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para conocer de los conflictos de 

competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones quedó radicada en 

cabeza de la Corte Constitucional. No obstante, en obedecimiento a lo dispuesto 

en el parágrafo transitorio 1º del artículo 19 del referido acto legislativo, en el que 

se adoptaron medidas de transición que dieron continuidad a la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dicha atribución sólo podrá ser 

ejercida por la Corte Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura haya cesado de manera definitiva en el ejercicio 

de sus funciones, momento en el cual los conflictos de competencia entre distintas 

jurisdicciones deberán ser remitidos a la Corte Constitucional en el estado en que 

se encuentren.” (Negrillas del Despacho) 

 

En ese orden, en criterio de este juzgador la competencia de la Corte 

Constitucional para dirimir los conflictos de competencia, solo pudo ser asumida 

con posterioridad al 13 de enero de 2021, fecha en la que se posesionaron los 

magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial; circunstancia que 

desvirtuaría un eventual argumento en relación con que la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no era competente para dirimir 

el conflicto en el presente asunto. 

 

Así las cosas, en aras de privilegiar los derechos al acceso a la administración de 

justicia y al debido proceso de las partes, y los principios de seguridad jurídica, 

economía procesal y celeridad, este estrado judicial no avocará conocimiento 

del asunto de la referencia y devolverá de manera inmediata el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su competencia. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, conforme a 

lo expuesto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá, 

para lo de su cargo. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00609 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Transportes Guasca S.A.S. 

Demandado: Superintendencia de Transporte 

 

Asunto: Requiere previo a admitir 

 

La empresa de Transporte Guasca S.A.S., mediante apoderado, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, solicitando que se declare la nulidad de las Resoluciones Nro. 14735 de 

26 de noviembre de 2021; Nro. 946 de 31 de marzo de 2022; y Nro. 2179 de 30 de 

junio de 2022, por medio de los cuales le fue impuesta una multa por no cumplir 

con normas de sanidad para mitigar el contagio de COVID-19. 

 

A título de restablecimiento del derecho, la demandante solicita que se exonere 

del pago de la multa o se le devuelva el dinero que hubiera pagado con ocasión 

de la sanción. 

 

No obstante, se observa que no se aportó constancia de publicación, 

comunicación y/o notificación de la Resolución Nro. 2179 de 30 de junio de 2022, 

por medio de la cual se resolvió el recurso de apelación y finalizó el procedimiento 

administrativo. En tales condiciones, se ordenará oficiar a la entidad demandada 

para que remita copia de las referidas documentales. 

 

En consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a la Superintendencia de 

Transporte, para que en el término de cinco (5) días, allegue con destino a este 

proceso, constancia de publicación, comunicación y/o notificación de la 

Resolución Nro. 2179 de 30 de junio de 2022, realizada a la empresa Transportes 

Guasca S.A.S. En el evento en que esta haya sido mediante aviso, se deberán 

allegar las guías de entrega correspondientes. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que: i) deberá remitir la documental requerida, en medio 

digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 

la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 

Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación a 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P1. 

 

1 “Artículo 44 del C.G.P. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a 

que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v) 

a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
GACF 

 

(…)”. 
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Bogotá, 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00615 – 00 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: New Express Mail S.A.S. 

Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN 

 

Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO. 

 

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 

cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia. 

 

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se profirieron los actos demandados, fue la ciudad Bogotá. 

 

▪ DE LA LEGITIMACIÓN 

 

La empresa New Express Mail S.A.S. se encuentra legitimada en la causa por 

activa, por cuanto es la persona que fue sujeto de la sanción impuesta mediante 

los actos administrativos demandados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL. 

 

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., Leidy Yohana 

Camacho Galeano, actuando en su calidad de Representante Legal de la 

empresa New Express Mail S.A.S., allegó poder conferido al abogado Rafael 

Humberto Ramírez Pinzón, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.172.061 

expedida en Moniquirá (Boyacá) y portador de la tarjeta profesional Nro. 35.650 

del C. S. de la J. 

 

También se anexó el Certificado de Existencia y Representación Legal1 de la 

empresa demandante, en el que constan las facultades de representación 

judicial de la señora Camacho Galeano, y la habilitan para conferir el poder 

mencionado. 

 

En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la empresa 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 16 a 17 

del archivo “02DemandaAnexos”. 

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  

 

El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 

demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

 
1 Págs. 19-26 archivo “02DemandaYAnexos” 
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del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 

Advierte el Despacho, que la Resolución Nro. 005243 de 6 de octubre de 2022, por 

medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 10 de 

octubre de 2022, conforme obra en la página 90 del archivo 

“02DemandaYAnexos”. 

 

Así, en principio la parte actora tendría hasta el 11 de febrero de 2023 para acudir 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sin embargo, elevó solicitud 

de conciliación el 26 de octubre de 2022, suspendiendo el término de caducidad 

hasta el 5 de diciembre de 20232, fecha en la que la Procuraduría 1 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá expidió constancia de declaratoria fallida, 

motivo por el que el término de caducidad reanudó su curso el 6 de diciembre de 

2022, cuando restaban 3 meses y 16 días para que operara el fenómeno jurídico 

que vencerían el 22 de marzo de 2023. 

 

A pesar de esto, la demanda se presentó el 15 de diciembre de 2022, en término. 

 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

 

a) De la conciliación prejudicial. 

 

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 1 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

de 5 de diciembre de 20223. 

 

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en un valor de 

$51.630.1504, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la 

misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 

norma. 

 
▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos legales5 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por la empresa New Express Mail S.A.S., en la que solicita: i) la nulidad 

de las Resoluciones Nro. 002127 de 11 de mayo de 2022 y Nro. 005243 de 6 de 

octubre de 2022, por medio de las cuales le fue impuesta sanción de multa por un 

valor de $51.630.150; y a título de restablecimiento del derecho, que se exonere 

del pago de la sanción. 

 

▪ TERCERO CON INTERÉS 

 

Encuentra el Despacho, que teniendo en cuenta que en los actos administrativos 

demandados, la DIAN ordenó la efectividad proporcional de la póliza de 

cumplimiento de disposiciones legales Nro. 31 DL016510, Certificados Nro. 31 

 
2 Pág. 103 archivo “02DemandaYAnexos” 
3 Pág. 103 archivo “02DemandaYAnexos” 
4 Pág. 13 archivo “02DemandaYAnexos” 

'Art. 162 del C. P. A. C. A 
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DL030867 de 3 de septiembre de 2018 y Nro. 31 DL030943 de 4 de octubre de 2018, 

a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. le asiste interés en las resultas del 

presente proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaurada por la empresa New Express 

Mail S.A.S., contra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

SEGUNDO.- VINCULAR como tercero interesado a la Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A., conforme a las consideraciones expuestas en este proveído. La parte 

demandante deberá, en el término de cinco (5) días, posteriores a la ejecutoria 

de esta providencia, notificar mediante los canales digitales de las vinculadas, 

anexando la demanda, sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus 

anexos). 

 

Parágrafo primero.- De dicha actuación, la parte demandante deberá allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas al 

canal digital de los terceros vinculados. En el evento en que la parte demandante 

cuente con sistemas de confirmación, deberá adjuntar las constancias que estos 

emitan. 

 

Parágrafo segundo.- Las notificaciones personales de los terceros vinculados, se 

entenderán realizadas una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2020 

 

Parágrafo tercero.- En el evento que no logre acreditar el envío de la demanda y 

sus anexos, y de la presente providencia al canal digital del vinculado deberá 

acreditar dicha circunstancia al Despacho, para proveer de conformidad.   

 

Todo lo anterior en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. En 

caso de incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 

demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, la presente providencia, en atención a lo previsto en el inciso 

2 del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

CUARTO.- ADVERTIR a las entidades notificadas y al vinculado, que cuentan con 

el término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que 

en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a 

las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 

numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
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De igual forma, deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas.  

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA al abogado Rafael Humberto Ramírez Pinzón, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.172.061 expedida en Moniquirá y 

portador de la tarjeta profesional Nro. 35.650 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que acTÚe como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos previstos en el poder6 y el artículo 77 del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO.- ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán 

enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los demás 

sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 

en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 

registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación 

física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
GACF 

AI 

 
6 Págs. 16-17 archivo “02DemandaYAnexos”  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

1 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00617 – 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Erica Castillo Algecira 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital; Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Asunto: Remite por competencia 

 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:   

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Erica Castillo Algecira, a través de apoderado, presentó demanda en 

la que solicitó que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 9 

de septiembre de 2022, en relación con la petición de 8 de junio de 2022, por 

medio de la cual solicitó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 

cesantías a su favor. 

 

A título de restablecimiento solicita que se ordene el pago de la sanción moratoria 

prevista en la Ley 244 de 1995, por un periodo de 70 días. 

 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 

este Despacho carece de competencia funcional para conocer del mismo, tal 

como se explicará a continuación.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De la competencia y su distribución 

 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 

tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 

quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 

Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 

de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1. 

 

En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 20112 establecieron las 

reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los 

negocios jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

 

Del mismo modo, se tiene que el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, modificó el 

artículo 155 del C.P.A.C.A. y dispuso respecto a la competencia de los jueces 

administrativos en primera instancia lo siguiente:  

 
“2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía. (…)” 

 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 modificados por los artículos 24 a 33 de la Ley 2080 de 2021 



 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00617 -00 

Demandante: Erica Castillo Algecira 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Educación; Nación – MEN - FONPREMAG 

2 

 

Sumado a esto, en el caso del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, el artículo 18 del Decreto 2288 

de 1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 2006 del Consejo Superior 

de la Judicatura, organizaron el conocimiento de los procesos por secciones, 

atendiendo al factor objetivo de competencia, por la naturaleza de los asuntos, 

dejando en lo relacionado a las secciones primera y segunda, lo siguiente:  

  
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las 

siguientes funciones:  

  

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 

actuaciones:   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las 

demás Secciones.  

2. Los electorales de competencia del Tribunal.  

3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del 

mismo Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 

en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.  

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.  

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 

previstos en la ley.  

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.  

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.  

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.  

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 

esté atribuido a las otras Secciones.  

 (…)  

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 

de restablecimiento del derecho de carácter laboral 

(…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

(…)” 

 

2. Caso concreto 

 

La señora Erica Castillo Algecira, a través de apoderado, presentó demanda en 

la que solicitó que se declare la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 9 

de septiembre de 2022, en relación con la petición de 8 de junio de 2022, por 

medio de la cual solicitó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 

cesantías a su favor. 

 

A título de restablecimiento solicita que se ordene el pago de la sanción moratoria 

prevista en la Ley 244 de 1995, por un periodo de 70 días. 

 

Conforme lo anterior, es evidente que el debate propuesto es de naturaleza 

netamente laboral. Aunado a lo anterior, se advierte que el último lugar de 

prestación de servicios3 de la accionante corresponde a la ciudad de Bogotá. Por 

 
3 Artículo 156 de la ley 1437 de 2011. Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la competencia por razón del territorio 

se observarán las siguientes reglas:  
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tanto, la competencia para conocer de dicho asunto recae en la Sección 

Segunda de los Juzgados Administrativos de este Distrito Judicial. 

 

Dadas las consideraciones previas, el Despacho considera pertinente declarar la 

falta de competencia para conocer del presente proceso y disponer el envío del 

expediente a la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces 

Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, que son los llamados a 

conocer de los asuntos de carácter laboral.  

 

En el evento en que, el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 

presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 

Sede Judicial propone conflicto negativo de competencia para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 

de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, a 

la Oficina de Apoyo, para que sea repartido entre los Jueces Administrativos del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, para lo de su competencia. 
  
CUARTO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en el evento en que 

el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la presente demanda, 

considere que no cuenta con competencia para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

GACF 

 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último 

lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 

dicho lugar. 

(…)” 
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